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Introducción 

La p~sente investigación se ~enlra en el es tudio de la Salud en ¡"·l¿xico. Todos estamo~ 

"., ,, ,clc,,lc, 'IUC 1", c"fcnll cdade, c,la" dircc!a",en!c rc lacionad"" al .k,arrollo econo", i"., 

de un Ilais. En si, parte clave del éxito de un pais es la buena sa lud de las personas, en la 

m~-dida en que no exisla pre~ariedad en la salud de la población las ventanas de 

oportunidades dc las distin tas actividades productivas se incremenlanín . Ligado a 10 

anterior es indispensable que se cuente !:(In insti!ueiones )' hospitales sólidos e integrales 

que ofre7.ean un cuadro de medicamentos)' un s istema de salud efici ente que responda a las 

neCC$idade$ de la población. 

La re lac ión salud y productividad es directa entre las personas de menores recursos, 

las cuales realizan las labores que requieren de mayor esfu erzo ¡"¡si!:(l. Por otra parte, una 

salud precaria también afecta el crecimiento de los niños, el aprendizaje, la alimentación, )' 

de hecho todas las actividades del ser humano. [nfancia y adultez son las etapas en '1ue la 

vulnerabilidad a las enfermedades se agudiza y el costo social por es ta razon se elev8. De 

ahí que de no atcnder!le la. necesidades básicas de salud y no adoplar politicas sanitarias 

preventivas, el desarrollo y e!"Ce imiento dcl país puede verse fuertemente afectado. 

La tcoria de precios muestra la conformación de un precio bajo distintoi modelos. Es 

dc ah i justamente dc donde surgió la s iguiente intcrrogante: /..Cómo se determinan los 

precios ~"11 la industria farmacéutica? y la h ipótesis de esle trabajo: E.'{;sten aspectos no 

contemlllados en el calculo matematieo que innu)'cn de fonna importante en la fijación de 

precios de productos farm acéuticOll. Por tanlo. la dific il larca ClI mostrar quc en 10lI precios 

finales de los medicamenlOll intervienen factQrcs quc distorsionan u ocultan los C()!;tos 

!"Cales de su producción. 

En función al sis tema de industria mundial que se ha desarrollado, es la investigación 

me exige analizar el conjunto de regu laciones y politieas p .... blicas que en matcria de salud 

tienen un peso signi fic ativo en la formación de los precios de productos farmacéuticos 

como son: regu laciones legales, políticas de salud y regulaciones económicas. 
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Así, tendré presente que en lI.'léxico el sector salud es el encargado de mantener e l 

equilibrio en ttrminos de salud a través de regu laciones y reg istros sanitarios, y que con la 

reciente liberalizac ión del sector industrial farmacéutico la tendencia apunta hacia una 

profundización de la cotnlletencia. 

Actualmente, en México aún existen millonC! de Pcl'$onas sin seguridad socilll o 

cobertura médiclI integrlll. La medicina privada sólo es accesible parnlllS familias de mllyor 

ingreso, por lo que es neccurio identificar 11 IlIs instituciones que funcionan como 

pron:edoras de medicamentos y bajo que es tructuras de precios lo hacen. 

Lo anterior ~c analizará en un primer momento es tudiando cómo e~ que se ha 

de$arrollado el Sis tema N/lCional de Salud, las reformas que han existido. la C<:Iberturn que 

tiene la pohlaeiOn. 1"'1 di stintas instituciones que se encargan dc la coordinación de IIllI 

politi eas públicas en materia de $alud. las principales enfermedades de la pohlación y 

algunas ot.-a.s variables sc:c undaria.~. En es te punto lo importante es conocer qu iénes son los 

principales pro,·eedorcs de medicamentos en el pais, identificar si provienen del sector 

publico o privado y la cobertura que cada uno tiene, as í conlO 1"'1 consecuencias que es to 

puede tener en la mejora de la salud de los mexicanos. 

En un segundo momento, habiendo comprendido el contexto institucional mexicano 

en materia de salud, nos enfocaremos a analizar la s ituación que comprende el mercado 

farmacéut ico mexicano. Es importante saber qué tipo de medi e am~'Tltos participan en el 

mercado farmacéutico, ya que es c lave para la seguridad socia] que responde por la salud de 

la pobllleión_ 

En una tereera etapa dedicamos nuestra atención a estudiar las cUC$tiones 

relacionadas a la normatividad legal que enmarca al Sistema de Salud en México. A partir 

de lo anterior, harem os el análi~ i 5 en los prec ios de los medicamentos. obscrvando 

detenidamente qué es lo quc protcge. marCa O regula la ley p.~ra el beneficio o perjuicio en 

el gasto de la población mesicana en materia dc medicamentos. De no e.x i~li r tal. 

definiremos cual es la es trueturn que forllla o fija los precios de los productos farm acéuticos 

en /I.-Ié.xiC(). 
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Finalmente en las conclusiones podremos apreciar qué elementos intervienen P.1r:l 

fijar los precios de los medicamentos, así como hacer notar la importancia de emL1 punto de 

la investigación; la solidez dcl sistema de salud, el entorno económico del mercado en e l 

que se encuentran los medicamentos y las regulac iones que favorecen o encarecen el acceso 

a medicamentos via precios 
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C"pílulol 

i\lar<'o d~1 Sistrma Nadonal d~ Sa lud 

Inlroducciún 

En la constitución de 19 11 se reeon<x:e el derecho a la protección de la salud, el cual es 

reafirmado por el gobierno en diversos tratados internacionales, comprometiéndose adenuis 

a buscar el mas alto grado de bi~'11estar físico y mental del individuo. Alcanzar esos logros 

es c lave para el Estado quien debería considerar la equidad, el acceso y la utilizac ión real 

de los servicios de salud; su calidad y eficiencia y las formas de financ iamiento, subsidio y 

cobro. Por otro lado, las estadís ticas institucionales seilalan que los riesgos y carencias, asi 

como la menor atención de los servicios de salud, se centran en los grupos de l)Oblaeión con 

menos recursos , mas discriminados social y politicamente. Dentro de este enfoque 

humanistico tenemos la convergencia de la realidad de cobertura en salud que existe en 

1>.léxico y el acceso al complemento dc la u lud que son los medicamentos que la población 

requiere. 

1.1 lIi~lo"¡" dr Atenciún" In Salud en ""hlcl), 1900. 2002 

El estudio del panorama actual puede hacene desde el punto de vista de la legislac ión 

"igcnte, ya sea uni taria O no, que tiC1le incidencia en las farmacéuticas. Sin embargo. para 

comprender las causas de la situación 3ctual es necesario ahondar L'11 la historia de la 

reglamentación farmacéutica asi como del sistema de salud. la cual responde a los origenes 

del sistema \'igente. 

En l\·léxieo las politieas públicas en materia de salud tienen sus antecedentes en el 

Porfiriato. cuando el gobierno federal centralizó las func iones de este rubro a través del 

Consejo Superior de Salud. dependiente del Ministerio del Interior, incorporando 

program". y políticas dirigid.,. n b. zonRO! urbanas del pais. En ¡89¡ el Congreso Fedcral 

inició la legislación de la salud con la aprobación del Código Sanitario de los Estados 

Uni doos Mexicanos. 
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Previamente, en el año de 1841 se había creado la primera autoridad sanitaria del 

1\ léxico Independiente: El Consejo Superior de Salubridad, con el objetivo de darle difusión 

a la situación sanitaria mexicana, II1\tes anunciada en los boletines de salubridad, dicho 

Consejo tctminó de instalal1lc de mancra completa en mayo de 1868. En aquel cn tonces 

existía un reglamento especifico para las visi tas a los establecimientos fannaeéuticos que 

verificaban que e l profesor responsable del lugar presentara su título académico, revisado 

por el Consejo, así como las medidas, los utcnsilios , cllaboratorio, los eompucstos usuales 

y las preparaciones particulares aprobad!l$ por el conscjo.1 

En 1891 , el primer Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos ordenó la 

]lI"elIcncia dc un fannacéutico lega lmente autorizado. El Segundo Código Sanitario apareció 

en 1894, únicamente había sido modificada la parte donde se indicaba que la presentación 

obligatoria del título profesional para el ejercicio dc las cuestiones sanitarias ya no scria 

necesana. 

Posteriormente. en ]902 .e eelch ... en Wash ington la Prime ... Convención Sanitaria 

[ntemaci,¡nal ( .... mcricana) donde [os paises participantes tenian que enviar sus reportes 

sobre la s ituación sanitaria en puertos, territorio cte. A dicha convención a~istieron 

representantes de Chile, Costa Rica, Ecuador, Estados Unidos, Guatemala, Honduras , 

Nicaragua, Panamá y 1\,'léxico. 1 

Con la CQnvención mencionada coincidió la sospecha de la c.~is tencia de casos de 

peste en México. Tan terrible fue considcrnda tal sospccha que el Consejo Superior de 

Salubridad formó una comis ión especial con la tarca de n:fonnar e] Código Sanitario, el 

cual tuvo su tenlera rcfonna a fin de incorporarle varias disposiciones con respec to a la 

peste bubónica. 

Otro punto importante a lo largo de la historia de 18 salud en 1\·léxieo fue la fundación 

oficial de la C ruz Roja en 1910. En 1907, Porfirio Diaz expidió un decreto, e l 2 de agosto. 

por el cual MC;<leo se 8dheria a la convención de Ginebra para el mejoramiento de los 

1 Ortiz ¡,.·tarialJa. Puerto Javier. Aceves Patricia (2008). ""1.a reg.lamenla<:ión del ejereicio farm~uticQ en 
Méxioo··. eH H~visl(l M~Iil:ana rk Ciencias Farmad,,'ic'(u. México. A~QCiaci6r\ F""""""';uti(:ft MexiCllna, pp. 
[3_14 . 
.. OrIit Mauricio, (2OClO). [k'-tni, <k la Sa/¡.,J P ,iblica tn MáiC(> d",.a>tl~ tI sigla XX, o.~vaca. 1n$litl~o 
Nae'<:O:lal de S01ud f'l't,tica OI"Iiz Maurieio. pp. 132·133 
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heridos y enfermos del ejército. El ~ de junio de 1909 se define la primera mesa di rectiva 

provisional de la Cruz Roja Mexicana, institución que ese mismo afto tuvo su primera 

participación al asistir a la población en las inundacioncs que se dieron ese mismo afto en la 

ciudad dc ]\·lontCITCy. La Cruz Roja Internacional habia s ido fonnada a finales del siglo 

XIX y lega li Z<1da a principios del siglo XX , en 1 90~. La Cruz Roja Mc.'dcana constituida 

dumnte ell'orliriato, fue reconocida en 19 10 por Dial'. como un organismo quc prestaria 

servicios al ejército en ti empos bélicos. 

En 1917, al promulgan;e la Constitución Politica de los Estados Unidos /I.·le .... icanos, 

se reconoce fonnalmente en el ar1ículo 123 el derecho de los trabajadores 11 la seguridad 

social , donde a grandes rasgos explica: 

Es de obligación patronal proporcionar a lo~ trabajadores pensioncs, habitac iones 

cómoda~ e higiénic"'l. escu c la~ , enfermeria y ot ros $ervie ios. ademas de resa ltar la 

obligatoriedad de la capacitación y de la prerrogativa de los trabajadores a organi7.3"lc para 

garanti 7.3 r cs tos derechos.' 

A raiz de la antcriorpromulgación, los empleados de inst ituciones publicas fueron 

los que continuaron promoviendo agrupa"lc con fines de lograr que se les brindara 

protección social y laboral. Es así como en la década de los aftos vc inte, en plena etapa de 

crecim iento económico y con la consolidación del Es tado, se hizo nccesaria la 

promulgación de leyes y la creación de inst ituciones que sostuvieran la estructura de 

seguridad social que cumpli ~T!I. cQn las distintas caractC1"Íst icas necesarias para contar con 

un biene$tar social. Surgió asi, por ejemplo, la Ley de Accidentes Industriales de 1922. 

La mas represcntativa de es ta transic ión fue la Ley General de Pensiones Civ il C!S y 

de Retiro. promulgada en 1925. Esta ley fue promulgada porquc aún pC"listia un numcro~o 

grupo dc empleados públ icos .. 1 margen de 105 beneficios de scguridad social. Dicha ley 

un ificó las prestaeioncs y scrvieiO:'i, al mismo tiempo que garantizó el acee.o a todos los 

trabajadores del Estado. La finalidad de la Ley GeneTal de Pensiones C ivi les y de Ret iro fue 

C(lnfonnar un si. tema en virtud del cual, el propio trabajador cOn la ayuda del f.:stado 
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aportara a la fonnación de un fondo sobre el cual se cargaria e l otorgamiento de pensiones 

y prestamos hipotecarios. 

En el Cardenismo, se sentaron las bases institucionales del actual sistcma de sa lud 

al creane el Inst ituto de Salubridad y As islL"nc ia que unos ailos más tarde se con" ert iria en 

la Secn":taria de Salubridad y Asiste ncia (SSA). 

1.1.1 s.-... ...-t a ' "Í" de S .. lubridud ~· Asisten";" (SSA). 

En 1939 se inauguro el Inst ituto de Salubridad y As istencia (SSA), el cual fue el resu ltado 

de la fusión en tre la Secretaría de Asis tencia Pública y el Departamento de Salubridad. 

En 1943 con la fusión de la Secre taria de As istencia Pública y e l Departamento de 

Salubridad Pública, cons iderando que la primera mis ión del Estado C<)nsiste en prctegcr a 

sus ciudadanos contra los males que puedan lesionar o destruir su existencia y para el 

importante cometido, la administración pública c uenta con diversos servic ios organizados 

de asistencia publica y de protC\:eió" Sallitaria quc const ituyen con otros dc distinta 

naturaleza la mnplia cntegoria de la defensa social del individuo. se enoa la Secretaria de 

Salubridad y Asistenc ia. 4 

1.1.2 Instituto l\Iexk a no dd &guro 80<""1 .. 1 (l i'l"lSS). 

En 193' el General Lá7.aro Cárdenas configuró un prOyL"CtO de scguridad social mediante el 

cual se otorgarla la prcstaeión del serv icio a traves de un Instituto de Seguros Sociales con 

aportaciones y odmini$lrnción tripartita: Estado, trabajadores asegurados y patrones, que 

iaC4rpomria a todos los asa lariados tanto industriales como agriC4las. 

En 1942 se envió n la camara de diputados la iniciat iva de Ley del Seguro Social. 

Esta señnlaba como objeto principal cumplir uno de los ejes fundamentale s de la 

Revolución ¡"·Icxieana: Proteger a los trabajadores y asegu rar su exis tencia, s u sa lario. s u 

capacidad produetivlI y la tmntlui lidad de la familia, contribuir ,,1 cumplimiento de un deber 

legal y de promeS3ll gubername ntales . 

• L6¡x~ Druucl; (J 984) /.,Q &11"J Desigual." Mhko. M~xioo. Sigto XXt Bdi!om, p. 102. 
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El Instituto ¡"'Iexieano del Seguro Social (L\'ISS) inició activ idades en 1944, con lo 

cual se integra en /I.'léxico, vía decreto presidencial , el régimen del seguro socia l. En 

función de lo anterior, cn el mismo año se inic ia con la inscripción de los tmbajadores al 

Instituto Mexicano del Scguro Social en el Distrito Federal, creciendo lcntmn~'TIte durante 

los dos años s iguientes, ya que sólo se expandió a Montcrrcy, Guadalajara, Puebla y 

Chihuahua. 

El IMSS contempló tres rubros de seguro: 

Seguro de accidentes de trabajo y enfennedades profesionales. para lo cual el patrón 

aportaba 1.84% del salario pagado. 

Seguro de enfennedades generales y maternidad. 

Seguro de inva[idc-¿, vejez, cesantia en edad avanzada y muerte.s 

Durante [os primeros di.,.¿ años de opel1luionc~ del IMSS únicamente ~e atendia a 

trDbajadore~ urbanos. Pos teriormente se inuorporó a trabajadores agriCQ[lLS. pequeños 

propictarios y ej idatarios. En 1959 se modificaron 26 art icu[O$ del Seguro Social, 10 que 

permi tió asegurar D trabajadoTCS agricolas. pero ya cn ]958 la cobcrtum de salud alcanzaba 

los 27.866 trabajadoTC$ de campo. en 1964 sumaban 212.67] y cn 1979 llegó a una c ifra 

record de 570,000. 

I.IJ Instituto dl" Sl"gurid ad y S~M'ldos Stx-inll'!!l 11l" lO!! 

TNlbnjadot"E's d~ 1 Estndo (ISSSTE). 

En 1959 se ereó el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores de l 

Estado, (ISSSTE\ organismo descentralizado con pcl'llonalidad jurídica y patrimonio 

propio, creado en virtud de la ley publicada en e l Diario Oficial del 3 1 de diciembre de 

1959. Es creado para confonnar un cuerpo sólido de prestaciones necesarias para la clase 

trabajadora, en es le caso al servicio del Estado. 

, Fajardo, Guillenno, Carrillo, A"a)l Neri, Rotando (2002), ··p.,..pectiva Histórica deAlellción a la Salude" 
M~~;oo", en R~"is1i> P(>"tJmt,i(tml> <k SIl /ud PÚb/it:t>, Mé~ÍC<), Org<IrtÍ?ación P"""",eriCOII'IO de la Sahod, pp. 
138·89. 
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Con antelac ión a la creación del ISSSTE se había creado la Dirección General de 

Pensiones Civiles y de Retiro. Esta dirección corno organismo pi,blico descentralizado, 

nació en la vida jurídica de j\'féxieo mediante la expedición de la Ley de Pensiones C iviles 

)' dc Retiro el 12 de agosto de 192~. 

Ell O de Noviemb<-c de 1938 surgió la Federación dc Sindicatos dc los Trahajadore$ 

al Servicio del Estado (FSTSE) que en ese mismo año promulgó su estatuto jurídico, 

aportando seguridad en el empleo y libre asociación a todos los trabajadores de l Estado. 

En 1959 13 FSTSE . e lran~forma y ndiciona al apartado 136 del artículo 123 

~onstituc ional, donde se incorporan las garantías que el Es tatuto Jurídico de la FSTSE había 

plante"do para los servidol'Cs públicos. 

El mismo afto el presidente Adolfo López i\-!ateos anunció que presentaría al 

congreso de la Unión la iniciativa de Ley que daría origen al ISSSTE la cual fue diseutid.1, 

aprobada y publicada en e l Diario Oficial de la Federación el 30 de Diciembre de 1 9~9, por 

10 que la Dirección General de Pensiones Civiles y de Retiro se transfonn ó en 1960 en el 

ISSSTE. 

En 1960 10ll derechohabiente$ se bcnctieiaban con l"'l 14 prestaciones quc marcaba la 

ley : 

1. Seguro de enfermedades no profesionales y de maternidad. 

2. Seg uro de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. 

3. Serv icios dc reeducación y rendaptación de inválidos. 

4. ServieiOll pa:ra elcvar 10$ nivetes de vida del . CTvidor público y su familia . 

• El apdl"lado B del Ilflículo t 23 de la Constiruci61l Política de los Estados Unru Mexicanoo, oomempla 
J.>.1'tO$ $OI.>r., tas jornada!; de lr'dbajo. las V:><:3CÍOI"" . der«;:f1<le; sociat<'S etc .l.Odoo; para el tmbajoda". El aporte 
príncipel del &UU\JlO juridico de la ITSE que le incorpora, son las garanli", de: tibr~ Mociaci6n de los 
uabajadore. para la de fens" de sus imere.es. COIl UlO al derecho de huelga. y el derecho a la s.,guridad Social 
qu" COI~cml'ta. fIOCide,' .. y enfem""ladco. ,na.lernid>d. jubitación. imatidez. \'ejet. m".rte. derecho do 
asineneia médica para t"" fa miliares de 1"" uabajadores. centros para vacacionar, derecho at fOlldo naciooat 
de viviendo Mi COIno.1 OIorgarniento de .... ru pe<:ti,·"" erédilO$ para la obIención de tM viviendAs. 

14 



5. Promociones que mejoren la preparación técnica y cuhum1, y que activen las 

formas de sociabilidad deltmbajador y su familia . 

6. Creditos para la adquis ición en propied.,d de ClISas o terrenos y eons truceión de 

moradas destinadas a la hab itación familiar del trabajador. 

1. Arrcndmnicnto de habitaciones económicas propiedad dc1lnstituto. 

8. PréUamos hipoteear;Qll. 

9. Prés tamos a col1o plazo. 

10. Jubilación. 

11. Se8uro de vejez. 

12. Seguro de in'"alidcz. 

13 . Seguro por causa de muerte. 

14. Indemnización global. 

Hoy en dia el ISSSTE concierta subrogaciones con gobiernos estatales y organismos 

públicos dcseentrnli zndQll para ofrecer seguridad ~oc ; al a ' us trabajadon::$. Atiende a mas de 

dos millones de trabajadores)' a más de cuatro dercehohabicntcs por trabajador en 

promedio, con lo que en este momento son más de diez millones de me¡¡iean O!! IQll 

beneficiados 7. 

D<:b ido 8 que su principal función es la seguridad social. el Instituto sc sus tenta en el 

derecho constitucional a la protección de la salud de los servidores pilblicos. por lo que es ta 

obl igado a dar cum plimiento a la Ley Genera l de Salud y a todo el mareo norrnati,·o 

inherente a su función primordial. 

, Dato lomado dd po;xIal de intcnlCl ISSSTE. 
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1.2 l A'y (;~ "N ... I d~ S .. lud, 

La Ley General de Salud sustituyó nI Código Sanitario, el l o de Julio de 1984, dónde se 

estableció que la Seeretaria de Salubridad y Asis tencia sería la dependencia encargada de 

coordinar los servicios de salud en cuanto a la planeaeiÓn. coordinación )' ~'Va luación de 

lO!! mismO!!. EL 1/.,1$$ Y ,,1 ISSSTE no participaron en e$la se"t<)Tización Admini$lrativ3. 

En esta le)' se sientan IR!! bases del Sistema Nacional de Salud, confonnándose la 

Secretaria dc Salud en ent idad nonnati\'H de supcrvi"ión y evaluación. El objetivo principal 

.e estipula en ~ u artículo 1°, Donde marca quc; 

Dicha ley reglamcnta el dcrccho a la protección de la salud quc tiene toda p':f'lona 

en los ténninos del Articulo 4" dc la Constitución Politica dc los Estados Unidos 

Mexicanos, es tablece IlIs bases y modalidades para e l acceso a los servic ios de salud 

y la concurrencia de la Federación y las entidades f"demti\'a~ L'n mllteria de 

salubridad general. Es de aplicación en toda la Republica /. Iex icana y sus 

disposiciones son de orden público y de inlL'1'és social. 

En función a la obligatoriedad de esta ley se despn:nden de ella las lnstanciR!! e 

Institutos que pn:staran el servicio mMieo a la población mexicana, así corno organismos y 

nonnas que vigi len la regulación de medicamentos, investigaciones, distribución, venta, 

etc .. dc todos los aspeclos relacionados con la Salud en México, como puede apreciarse en 

la linca del tiempo presentada a continUAción. 

Cmu" 'o t. AcontH i llli ~ nl OS qu~ Imn d udo lugur a lu I'St r uclUra Il f t Ull1 d~ 1 ~¡'¡ Ifnm li t' 
,alud t' n i\"lh ko 

"OS ,. 
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Se determina Que los jefes de Servidos Coordinados de Salubridad y Asistenc ia en 

estados debf,>rán ser mo!dlcos $an ltarlos de o;arll'f"a," eSp"dallzados en ciencia I 

1943 "mcdkln~ s()<I~1 

. , 

"" I 

"" .' 
f1.aer"n atendidos a con$fI<uenda de enfrentamientos entre gl'\lpos militares, 

deddir. " ""' maner~ libre, respOOs~ble , ¡nfoonada, ace...:a '" numerO 

1972 

lIi 

1977 

lIi 

tit 
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1978 Creación de la coordinación de l de Planifk.1dÓn Familiar 

1982 cntldad<'!ó k<dC>rativa. 

" '" 
proceso 

cr>lrC I , , 

1'J9G , 
"" 

'" 
, 

"'00 , 
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Se crro en la Secretaria de Salud la Ofidna de la Coordinacl6n de Salud y Nutrición para 

2001 Pueblos In dlgena< 

Surge <,<tratcgi. cont ra 13 pobreza, de nominada OPORT\J NIDADES, que ... emplaz6 al 

:¡002 PROGRESA 

Fuente. Fajanlo Orl1l O\nlkmlo. Camilo Ana MlI1a Ncn Vdll Rolando (2002). ~P~I"Ip<Chva 1I1$16rica el.: 
Atención a la Salud, México~, Uni,'o ... 1dad Nacional Aut6rIOl'" de " 'Iéxico, pp. 141·146. 

A fin ales del s iglo XX la red nacional de salud estaba constituida princip.1lmcnte por 

las institucioncs más identi ficables quc ,urgieron a lo largo de l ,iglo. La Secretaria de 

Salubridad y A,is tcncia (SSA) cambia su dcnominación a Secretaria dc Salud (SS) el 25 de 

cnero de 1985 debido a un proceso de modernización fede rn l en el $eeto.- u lud; cllns tituto 

I\.fc"icano del Seguro Social (II\'ISS) y el lnstiluto de Seguridad y Servic io Socialcs de los 

Trubajadorcs del Estado (iSSSTE). En el cuadro 2 sc mues tra la cobertura que cumplia 

cada dependencia. 

C uadro 2. Cobl" 1um dl' Ale " dó" 1\lédka l' '' 1\1";>:ko. 

Poblaci6n <On Cooortura Cooort",," por I n~t. Se~tor Salud 1%) 

AOO Población Total % IMSS ISSSTE Otros 

1990 81,259,1>45 59.11 80.32 15.8 1 2.87 

199' 91,158,290 50.15 75.07 20.22 4.71 

2000 97,438,412 50.75 78.55 15.99 4.45 

!'""me: Elaboraciá, propia con <lateo de U .. /EOI. 

La atención m~'d iea al resto de la poblac ión, la que dependía del sector infoonal, de 

trabajadores po!" cuenta propia, campo, ele .. se encont raba a cargo de las instituciones 

públi cllS para la poblac ión ab ierta: la Secretaria de Salud que al igual que hoy contaba con 

recursos insuficientes. Aunque también es taba la medicina privada, acces ible básicamente 

parn 18 En 2002 S" Crea el Seguro Popubr. el cual se ha integrado 8 la Ley Gene..,,1 de Salud 

y cuyo objetivo e~ quc la población que decida inscribirse cuente con las medidas 

prevcntivllS de IItención umbulatO';8 y de hospital i1.aeiÓll . y a~ i cvita r que la.~ ¡x.-n¡ona$ 
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incurra en gastos del bolsillo en servicios de salud y que es te sea motivo de 

empobrec imiento. 

Al diseñar las cuotas del programa se considero que a finales del siglo pasado 

existia un s istema semi_grntui to del s~"Ctor salud que funcionaba a traves de cuotas de 

recuperación que con el ticmpo se incremcntaban, haciéndose inacces ible para 1M personas 

dc escasos recursos. Ante ello el sistema de protección en salud que ofrece e l Seguro 

Popular. busca que las famili as paguen una cuota de afiliación de acuerdo a su condición 

socio-económica. que van en funci ón a los dccilcs dc ingresoS. 

t.J ¡':~ fado Actual del Sistema NafiOl11l1 de Salud 

Uno de los indicadores más claros para medir el desarrollo de un pa is es la salud de la 

población. 

SegÍln el Articulo j" de la Ley Genernl de Salud. el Sistema Nac ional de Salud en 

/I.·léxico esta cons tituido IIOT las dependencias y entidades de la Administración Pública, 

tanto federal como local , y las personas físicas o morales de los s ~""Ctores social y privado 

que presten servicios de salud, así como por los mecanismos de coordinación de acciones, y 

tiene por objeto dar cumplimiento al deT\X)ho a la protección de la salud. 

La coordinación del Sistema Nacional de Salud C$ta a cargo de 13 Secretaria de 

Salud, Articulo 7 de la Ley General de Salud, 3 la cual1c C(llTCsponde es tablecer y conducir 

18 política nacional en mak..,.ia de salud en los t" nninos de las leyes aplicables y de 

conformidad C(ln lo dispuesto por el Ejecutivo Federal. 

Adicional a lo anterior, la Lcy Gen eral de Salud prevé y contempla todos los aspectos 

que enmarca el Sistema Nacional de Salud . 

• Las <'lOO"",, r"",iliAr<'"$ del Siltem' de Protección Soci.l en Sohld v;ge"t~1 loul"" que ",tán publ;c~ en el 
DOF del 15 de f~br<-ro dol 2011. 

21 



En 1\-I':xico, como parte de l Programa Nacional de Salud 200 1·2006 (PRONASA 2001-

2006l se plantearon los siguientes objetivos: 

Mejorar las condiciones de salud de los mexicanos. 

Garant izar un trato adecuado en los 8crvicios públiCO:'! y pri vado~ de salud. 

Asegurar la justicia en e l financiamiento en materia de salud. 

Fortalecer el Sistema Nacional de Salud. 

¡\hora bien, analizando el modelo dc salud que c;.;iste en /I.-Ié;,; ieo. en términO'! de la~ 

funcione ~ básiea~ que todo s istema de salud ofrece, vemos que es ta organizado por grupos 

sociales, di\'ide O segrega a la sociedad en dos: los "asegurados·' y los "no'a ~egurados" por 

algún in~tituto de seguridad socia l. 

Los institutos de seguridad social son los encargados de atender a la población 

"asegurada"", la cual es tá conformada por los trabajadores públicos y privados con un 

empleo "formal ""; los que no tienen tal empleo están considerados dentro del grupo de los 

"no-asegurados'·. Dent ro del segundo grupo se consideran otros dos subgmpos, los de 

clases medias y altas quc acuden al sector privado, ya sea a través de seguros de salud 

(gastos médicos mayores o pareialcs) y pagando los servicios médicos privados de su 

bolsillo. Con freeucncia esta s ituación se oMen'a sumamente inefic iente para finan ciar los 

sen 'ieios médicO!!. 

El segundo subgrupo, la población "no-asegurada". está formado por las clases mas 

pobres tanto umanas como rurales, las cuales deberían ser atendidas por la Secretaría de 

Salud (SS). D<.:bido a que la SS cuenta con una infraes lruetura insuficiente, parte de los 

''no-asegurados '' oclISionalmente se vcn en la necesidad de pagar servicios privados que 

afectan en fonna considerable sus ingresos . ... 

1I·I';x ico tiene un modclo de salud segmentado, corno puede aprec iarse en el euadm 3. 

, Se<:~Wia de Sahld (2001), ProgromtJ Nac>!>..al de Sal"d 2{)()1·2{)(J6 La demiXrat;:adón de la lalud tn 
Méxiro. ¡¡"cío ""si.,/eT>J(J ,m¡" .. rsal <k uJw1. M>lxicQ, $cer.:taria de Sah.:.l. 73-152. 
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FUNCIONfS 

Financiamiento 

Articulaaón 

Prenación 

C u"dl'O 3. 
s"gm cnt"dón po" G ru(los Sodulcs 

Grupo Social 

No aseguradO'i 
AseguradO'i 

Cl;¡~e Medi~ I Alt~ 

seguridad 

Social 
sector Privado 

FlIeme: Elaboración "opía COI' dalDO do la Secretaria do Salud. 

Pobre~ 

secretaria 

de Sa lud 

Cada uno de los tres sis temas, la Segllridad Social , el Sector Privado, la Secretaría de 

Salud, dictan sus políticas y tacticas, contn".>lan sus propios mecnnismos de finnncinmicnto, 

Crean infraes tructura y (l~tan los servicios a su población en forma ind ividual e 

independiente. Se observa fácilmente que este modelo genera traslapes, dllplicidad de 

funciones, inJraestructura r operación entre ellos mismos, y por consecuencia desperdicio 

de recursos . siendo inefic ientes r dejando insatisfechos a los usuarios. 

Veamos nhora la estruclum y/lI organización quc prescnta el Sistcma Nucional de 

Salud. El sistL",a Nacional dc Salud $<; integra cQn eU<Ltro tipos de componcnt L"S de acuerdo 

a las vertiCll tes de instrumentación de la (lluneación cQmo podcmos observar en el clladro , 
1. Inst ituciones gubemmnenta!t:s que prm"COn servicios a la poblaciÓn nO asegurada a 

través de la Secretaria de Salud (Seguro Popular, Oportunidades, elc.) 

2. Seguridad Social pam trnbajadorcs del sector privado (formal) atendidos a través del 

1t...¡SS. 

3. Seguridad Social para trabajadores al servicio del Estado. proporcionada a 1<8\"(;$ 

del ISSSTE. I'EMEX . SEDENA. SE~'¡AR; ele. 

4. Sector Privado. confonnado por muy diversos prestadores de servicios con fin cs de 

lucro. 

23 



C uad ro 4. Com pollelltu de l S~t ... ,· Sa lud en i\1.,xieo 

seguro de Salud s.rt •• 
IMSS ISSSTI 

Popular Privado 

Fondo de 
Fondo de 

Fo ndo de prestaciones 

Financiamiento 
protección 

Enfermedade ~ y médi c~~. 
Aseguradoras 

financiera en privadas. 
Mate rn idad prensione~. retiro 

sa lud. 
y Seguridad Sodal 

Prest ación 
sefVicios servicios Médicos servidos Médicos servicios de Sil lud 

estatales de Salud del lMSS deIISSSn: Privados. 

1.4 Fina ndmn il' lI lo a l St-clor Salud 

LO\! segurO\! sociales se finan cian con una combinación de cUOlas palronalcs. 

gubemruncntales y de lO\! trabajadores. Las pc~ona~ de bajos ingresO\I que no eucnlan con 

acceso a servicios de salud se encuentran c."{puestas al problema circular de la enfemlcdad 

y la pobreza. Ello debido a que al momento en que ocurre la enfermedad debe financiar el 

cos to de atención con pagos del bolsillo. lo cual con frecuencia representa un gasto 

catastrófico. La Organización J'\"Iundial de la Salud (01\'IS) ha señalado: "en general. e l pago 

por evento es un fenómeno que acentúa la inequidad en las sociedades por 10 que la mejor 

alternativa es un sistema de pago anticipado mayor y más progresivo, en lugar de los 

gastos di reclos que el usuario paga de su bolsillo. La segunda modalid.1d deberia 

repn:sentar una IXlrte pequeña, no sólo dellota l, sino también en relación con la capacidad 

de P.1g0 de las familias. 10 

lOOrsanizaci6n M, ... :lial de la Salud. /riform.. sobn lo Solud en e/Mundo 2000. MeJorare/ DeSltmpeifo de los 
SisI~rnQS d~ Salud Qinebra OM$, 2000 
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1.4.1 EI''''gimen ,,,,tuior 

Las cuotas dcl Scguro dc Enfcnncd.,dcs y i\o\atcrnidad (SEM) cquivalian al 12.5% del 

sa lario de cot ización y cran cubiertas de la siguiente manera: 8.1~O% lo aportaban Jos 

patrones: 3 . 12~% lO:'! trabajadores)' 0.625% el Gobierno Federal. 

Es tas cuotas finaneialmn conj untamente prestaciones en dinero y prestaciones en 

especie. Las prcstaciones en dinero eran proporc ionales al salario de cotización, pero 

equi valian apenas a un 0.7% del salario de cotizac ión. lo cual dejaba 11.8% p.1ra las 

prestacioncs en especie . 

1.4.2 EI" ~gilllen actu al 

La rdonna separó el financiamiento de las pres taciones en dinero y en especie: las 

prestaciones en dinero se financian con una c uota de ]% del salario de cotización, de la 

cual el Gobierno Federnl cubre el 5% (LSS, arto (07); Y las prestaciones en especie se 

finanuian (LSS, arto 106 y art. dL'C imo nOV~'II0 trnns itorio) con: una cuota patronal , que 

inicialmente L'Ta de 13.9% salarios mínim O:'! del Distrito Federal (smDF) y que se elevara a 

lo largo de 10 añO:'! hasta 20.4% smDF; una euot!! obrero· patronal sobre el excedente del 

sa lario de cotización r<;sp~to a 3 smDF. que era inicialmente del 8% y se reducirá a 10 

la rgo de 10 años hasta s ~'T del 1.5% ; una cuota gubernamental fija en ténninos reales 

(indizada al [""'Pe), cuyo valor eti equivalente a 13.9% smDr de la fecha en que entró en 

vigor la nueva LSS. 

Parll clISSS"ll~, todo trabajador incOlpOTluio, dcbe cubrir unn cuota fija del 8. 0~ó de 

Su sueldo de coti7.aeión. Para cubrir los seguros de medic ina preventiva, enfernH:dades, 

mate rnidad y los ",:rv iciO:'! de rchabilit"ción lisie" y mental se aplica un 2.75% del sueldo 

de cot izac ión (Art. 16. ISSSTE). 

Adornas, las dependencias y entidades públicas sujetas al régimen del ISSSTE deben 

cubrir corno aportaciones el equivalente al 17.75% del sueldo de cotizació n de los 

trabajadores. Para c ubrir los seguros de medicina preventiva, enfennedad~-s , maternidad y 

lO:'! se rviciO:'! de rehabilitación IIsica y ment,,1 Se ap tica un 6 .75% det suetdo de coti zació n. 
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La correcta percepción de cple las cuotas de aseguramiento médco sobre los salarios 

más altos generan rentas para la burocracia del ISSS1E ha ll evado a cple el Gobierno 

Federal adopte prácticas de elusión similares a las utilizadas por el sector privado con el 

IMSS. 

Así, las percepciooes de lUla gran parte del personal federal superan 

:ignificativamente el salario de cotización, lo cual perjudica a los trabajadores al remcirse 

el monto de la pensión a cple tienen derecho. 

Cuadro 5. 
Organización y alcance del Sistema de Salud Actual 
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"' .. ...,. 
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"·-'1 '- -,1 1 ,-,,- 11 ~."~ 1 "._ .. 
... """'" los -F"' .... T,..,_ .. lo...... <-.x>--' -'·1 -- 1 0.-..-..... I 

I .2:< ..... _tot~ ... s..Iud I I 58" . , ,.. .. 0 ,ot.' •• s_ I 
Fuente: Elaboración propia con datos de Secretaria de Salud. 
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De 10 anterior podemos concluir que los dos subsistemas que confonnan el Sistema 

Nacional de Salud, el de Seguros Sociales (población asegurada) yel de Servicios de Salud 

para la población abierta (población no asegurada) cucntan con estructuras cconómico

administrativas y de sCTVicios médico-hospilalarios indcIlCndientes. La escasa relación entre 

el I/I.·ISS c ISSSTE enTre si mismos y con la SS sc observa cn su funcionamiento. 1'01" 

ejemplo, un paciente internado en un hospital de la SS requiere de atención médica 

C!lpecial izada y sólo el IMSS o el ISSSTE cuentan con ese seryie io, el enfermo no puede 

ser trasladmio a alguna e[¡n ica de dichas instituciones. Esto. en ocas iones no sólo muestra 

que no ex iste vinculac ión entre las ins tituciones de salud pública, también deja al 

descubierto la inefi eicncin en los servic ios médicos. Ambos influyen en la e .. licL,d del 

servic io médico y en la elevación de eOlI tos que dcb~'T!in cuhrir las fa milias al lem:r que 

rccumr a l s<:<:tOI' privado de salud. 

1.4.2.1. n 8istell'" de 5alud en i\lp:o: ko. "slructura fundonal en Ir", ni .. ele8 de 
"tt"dó" 

Atl'"dÓIl dr PI"iIllH Niwl 

Est,; compues ta por una red de unidades medicas que at ienden a nivel ambu13torio. siendo 

un primer contacto fonna l de a tención para la población; van desde unidades de un solo 

consul torio (mueh05 consultorios rurales e incluso mbanos de la Secretaria de Salud (SS) O 

del lMSS Oportunidades). hasta unidades con 30 o más consultorios y strvicios auxiliares, 

laboratorios, medic ina preventiva, farmacia, au las, etc. 

En la SS es tán di vididos según tamailo en TI, 1'11 Y 1'111, s iendo los más grandes estos 

últimos. En las unidades del primer nivel trabajan médicos genera les con licenciatura O con 

es tud i05 de espceialid .. d en a lgún posgrado (por ej emplo medicina fam iliar y comunitaria ), 

as i como cnfenneras y técnicO!; . En es te nivel estadan las cl inicas de medicina fami lia r. 
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~gundo Ni",'1 d .. ,\ t .. "dón 

Está fonnado por una red de hospitalC!l generales que atienden la mayor parte de los 

problemas y ncx:csidade$ de sa lud que demandan internamiento hospitlllario o atenc ión de 

urgencias. Sus un idades están organizadas "n las cuatro especialidades bási ea~ dc la 

mooic ina: medieinll interna, cirugíll, pediatría y ginccobstctricia. En estos hospitales se 

atienden casos de mayor complejidad que en las instancias anteriol'(;s; cuentlln con bancos 

de sangre, quirófanos, fannaeia, consulta externa. etc. 

T~ '·("H Nin l d .. I\t ~ndón 

El tereer nivel de at~'"Ileión está fonnado por una red de hospitales de alta especialidad. 

Encontramos aquí subcspeeialidadcs y equipos de apoyo que no encontramos en el segundo 

nivel de alL"flci6n. En es te nivel el hospita l pUl-de tt"fler muchas subespeeia lidades, como 

sucedc con las Unidades M&licas de Alta Especialidad del Il\·ISS o el Ins titu to Nacional dc 

Cil"flcias l\ lédicas y Nutrición, O bien pUL-den especializarse en algun campo especifico, 

como sucedc con o tros institutos nacionales de salud, especializados en cancerologia, 

cardiología, neurología y neurocirug ía, pooiatna, pcrinlltologia, enfennedlldes respiratorills, 

geria tría y de rehabilitación. 
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CA pítulo ti 

Situotdón del Mercotdo Fal'macéutico ell !\h'xico 

Introduníón 

El mcroado farmacéutico me"icano t..'l; el número uno en facturación anual en América 

Latina y de acuerdo a la cantidad y valor de los medicamentos comerciados cs el más 

grande_ Según datos de la Asociación ~, I e:<icana de Industrias de Investigación 

Farmacéutica, A C, (A~,II IF) tiene un crecimiento e.'<pon(,ncial consecutivo 

Actualmente, 10' prineipalC$ medicamento, 'lue intcgmn el mcn:ado farmacéutico 

me"ieano son: gcnéricQ!l intercambiables, s imila r1:$ (no pasan por ninguna prucba de 

intcrcambiabilidad) y de patente (5<rn lOOi eonsidcradO!! de marca). E~ importante conocer 

las difercncias que existen entrc todO!! dio, para el'itar CQnfusión en ~ u clasificación y 

comprender mejor tanto la c~truclura de prcCiOOi como su grado de participación mercantil. 

LOOi medicamentos genéricos constituyen una alternativa apropiada en algunos casos 

para mejorar el aeceso a los medicamentos que la población necesita, pues se ha 

CQmenzado a abastecer a 105 euadrQ!l básiCQS con es tas presentaciones_ No obstante. se 

discute la efectividad de lOOi mismOOi. ya 'lue cstOOi deben ser revisados desde una 

pc",pcetiva de su calidad y no de la función de intercambiables. 

A grandcs rasgos, los medicamcntos son insumos P'lra la salud que utilizados de 

fonna adecuada se encargan de mejorar o ele"ar el bienestar fis ico y mental de las 

pers<rnas, asi como de prolongar y aumentar la calidad de vida de los pacientes. 

Si bien las medicinas son ampliamente utilizadas por la población, ya sea por 

prescripción médica o por automcdicaeión, pot:Q!I me: .. icanos tenemos la cultura del buen 

uso de és tos. Este hecho obedece a l desconoc imiento que se ticne solm: la naturaleza, la 

fonna de prcparaeión, los usos terapéut icos, las rcae>:;oncs ad,'ersas (secundarias), la 

tmicidad, así como del marcO legal que rodea su comerciali7.aeiÓII y distribución. 
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Es por estas razones que tenemos que analizar los puntos que intervienen en la toma 

de decisiones al momento de comprar o adquirir los medicamentos, como también debemos 

analizar la infonnación disponible que nos oriente hacia una mejor estmtegia de salud. 

2.1 Tipos de i\ ledkamentos 

Para entender cómo se da la clasificación lIetual de los mcdicamentO$ es ncc<:sario revisa r 

10 que la Ley Generul de Salud define para 105 d iUint05 componentes de un frinnaco. 

La Ley Geneml de Salud reg lamenta el derecho a la protección de la salud que tiene 

toda persona en los t~Tminos del articulo 40. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos que en su titulo dceimosegundo define a los medicamentos y los 

clasifica en función de su fonna de preparación y su naturaleza. 

La ley Gencral de Salud en su artículo 22 1 define COmOII . 

Medkaln~nto : Toda sustancia o mezcla de sus tancias de origen natural o sintético que 

tiene ef<::eto terapéutico, preventivo o rehabilitatorio, que se presenta en fonna famlaeéutiea 

y se identifica como tal por su actividad farmacológica, caracteristicas fisieas, químicas y 

biológicas. Cuando un producto contenga nutriment05 se,.,¡ considerado como medicamento 

siempre que se trate de un preparado que contenga de manera individual O asociada: 

vitaminas, minerales. electrÓlit05. aminoaeid05 O ácid05 grasos en concentraciones 

superiores 11 las de los alimentos naturales y ademas se presente en alguna fonna 

fannacéutiea definida ~' 111 indicación de uso contL"fTI ple ef~'Ctos terapéuticos. preventivos o 

rehabi li tlltorios 

Fal'nmeu: Toda substancia natural, s intctica o biotccnológica cuyas propiedades tengan 

algún efccto al scr aplicados o ingendos por los seres vi,'os (act ividad fannacológica) y, 

que se identifique por sus propiedades fisicas , químicas o acciones biológicas; (lue no 80 

" H. C00W'10 d< la Uni~ (1984), uy (flnt r(Jl!Ü Salud, DiArio OflC ia t de la feder.><ÍÓ<\ 7 d< f ebrero de 
19S4, México. 
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presente en fonna farmacéutica y (Iue reúna condiciones paTa ser empleada como 

medicamcnto o ingrediente de un medicamento. 

M .. tui" 1''-;",,, : S ub, ¡anQ;a de "ual,!"icr origen que .c u. e I'ara la elabora"ión de 

medicamcntos O frinnacos naturales o sinteticos. 

¡.\dith·o: Tod., substancia que se incluya en la formulación de los medicamentos y que 

actúe como ' <ehiculo, conservador o modificador de alguna de sus caracteristicas para 

favorecer su eficacia, seguridad, estabilidad, apariencia o aceptabilidad. 

i\bteri"le~: Todos los insumos necesarios para el envase y empaque de los medicamentos. 

El mercado fam18céutico en nues tro pais se encuentra en una fase de cambios importantes. 

Esta tran ~ ición obedecc a factores tanto económ;cQl¡ eomo dc salud pública que buscan 

regular ), dar eertc~a a todos 1Ql¡ involucrados. Para hacer una descripc ión del sector se 

presenta la di fen:nei"eión dc los productos. partiendo dc que lo~ I " bonlto"¡o~ s" d,,~ ificlln 

de COnfOl"Tnidad Con .. I ..,.."do d .. propiO'd .. d intdcctUlll qu .. gu .. rdll" los medicamentos 

qlll' p"odll("(" u : 

a) Empresas que se L"Spcc illlizan en desarrollar, fabricar)' vender medicamentos con 

patente y que son conocidas corno empresas innovadoras. 

b) Emprcsms que fundamentalmente fabrican productos que han perdido la protección 

de una patente y que son conocida,¡ corno gcnéricos. 

c) Empresas que participan en ambas actividades. 

Por lo general , los laboratorios extranjeros , son productores de medicamentos de 

patente y rea lizan imlXlrtantcs contribuciones a la inves tigación y desarro llo de 

nucvos mcdicamentos. En el caso de /I.·léxico existen varios laboratorios extranjeros 

que participan tanto en e l segmento de medicamentos de patente eomo en el de 
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medicamentos gcntTicos, mientras que las empresas de capi tal nacional tienen como 

actividad principal la fabricación de productos una vez que se ha vencido la I)atente 

(genéticos), cabe mcncionar que en este rubro sólo algunos hacen invcs tigaciones 

básicas. 

1o.·lcroadO$ de medicamentos ·'genéricos" eústen en variO$ paises de Latinoamérica y 

juegan un papel fundamenta l en la estabilización de los precios de los productos 

innovadores. ra que constituyen sustitutos mu~' cercanos pero con prc<::ios mucho menores. 

A g rllnde~ ra sgo~ podemos dec ir que el panorama de los mccani~mo, e,,;istcntcs para 

la viabilidad de los genéricos en Mé,,;ioo cs cl siguiente: 

Los medicamelllOS sc cncuentran da, ificado~ en tl·es g l·upo~: medicamentos de 

patente-ma r<" a (innovadores y no innovadores); medicamelllOS gen¡;.·icos 

illl .... rclllnbi .. bles., y s imil"l"t's. Pam el otorgamiento del registro sanitario. el cumplimiento 

de las Buenas Prácticas de i\·lanufactum, es requisito indispensable que los medicmm:ntos 

genéricos empleen elténnino "Genérico Intercambiable·', el cual debe estar señalado en el 

cnvase dclmcdicam~""11to. 

2.1.1 G ené,·kas Int .... rcambiables. 

Pard que un medicamento genérico ingrese a la eategoria de Genérico Intereambiab1c (GI), 

debe pasar por alguna o los tres tipos de pruebas siguientesll . 

• I'ru .... b"s A: Cumplimiento de Buenas Prácticas de Manufactura (l3PM). En 

estas pruebas se encuentran las soluciones acuosas para uso parenteral 

(introducción del medicamento a la circulación s istémica del paciente a 

través de una aguja hueca) con condiciones iguales a las de l medicamento 

in no\'ador, soluciones omles e,,;entas de c,,;eipicntcs que modifiquen la 

fannaeocinétiea de la droga, gases inhalables en solución acuosas; inhalablcs 

en suspensión con tamaño de partícula equivalente al innovador; 

medicamentos tópicos dc uso no sistémico, cuya absorc ión no impl ique 

u Asociación lnl<'"I"!'IACional P"'" la Salud. (2004). Geniri((j$ y B.,.,,,,,i\"(.ltn("itJ: 8a/I1n(:t y ptl'fpt("t;'·(J.$ tn 
Améri"" La/,",,,,. Luna. 
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riesgos. Aproximadamente se regis tm en es ta categoria ~4% de los 

medicamentos genéricos registrados. 

• P,·u<' b .... 11: Cumplimiento de 131'1\·\ más perfil de disolución. A'lu i se ~"fIcucntran 

todos los sól idos omlc$. c.-.:cepto los de la prueba C. Aproxima&men\c se cneuentra 

en esta categoría el 13% de los medicamentos gcnéricos rc g istr~dos. 

• I' n' l' ba C : Cumplimiento de BI'M más perfil de disolución más lm.lebas de 

bioeqll"·alencia. En esta ca tegoría se ubican los medicamentos con margen 

terapéutico estrecho; antibióticos por via oral (que tienen estrecho margen 

terapéutico); fonnas famlacéuticas de libemción modificación (es la mezcla de uno 

o más principios activos que presentan caractcrís1icas físicas para la adecuada 

dosificación, conservación y adminis1rnc ión); drogas con problemas previos de 

biodisponibihdad; sustancias con baja solubilidad c inestabilidad, con proporción 

elevada de excipientes; combinac iones fijas para accibn sistcmica; tbpiCQli con 

efecto sistcmieo. Aquí se L"fIcuentrun apro.~imadamentc el 33% de los 

medicamentos registrados . \l. 

La sustitución genenea es una cSlrntegia nomlati"a que mejora en ~i la acces ibil idad 

a medicamentos en iguales condiciones con respecto a los criterios de calidad, con 

e.xcepción de medicamentos de especialidad 'lue requ ieren de todas las pruebas de 

bioeqllil'alencia y biodisponibilidad. 

Sin embargo, se dcbe tomar en cucnta que la rea li zación de las pruebas de calidad 

solicitlLdas po.- la legislación fannaccuticll de un país es responsabil idad de la compañia 

fannacéutica que registra e l producto_ El Es tado sólo supervisa el cumplimiento de mL-didns 

que garnnticen la calidad de los medicamt"fltos y realiza controles de calidad antes y 

después de su comercial izacibn_ 

Los medicamentos genericO$ deben conlHr con las pruebas de bioequh-alencia pHra 

poder l1amllffle Genéricos In\crcambiables. La bioeq,,¡"alencia se refiere a un ténnino que 

sc usa en la furmaeo-cinética paro describir la equivalencia biológica in "i\'o que se espera 
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de dos preparaciones de una misma droga por par1e de laboratorios dif<;:ret1tes. Cuando se 

dice que dos productos son bioeqlll"alenles se espera que ambos sean iguales para todos los 

propósitos. I'or tanto, para poder llamarse bioeqlli"alenres es tos medicamentos deben tener 

cI mismo principio activo, la misma pUTCza, el mismo tmnaílo de par1íeula y ser 

administrados por la misma vía. 

2.1.2 Simillll·u. 

LO:'! medicamentO:'! s imilares son productO:'! que presentan el mi~mo prineipi<l activo que cI 

producto original, la mismn dosis e incluso cumplir COn la misma forma farmacéutica. pero 

no tienen es tudio de bioeqrdvalcncia), no se conOCl;: la fórmula, ni los e.~ cipientcs que sc 

utili zan. No obstante. tienen que cumplir CQn los es tándares dc calid,d establecidO:'! por la 

autoridad sanitaria de cada país. En el caso dc 1I·léxico la COFEPRI$ es quien dictamina si 

un medicamento genérico mCf"CCe la calificación de bioeqlliWllenll!.. 

La principal diferencia de los medicamentos similares con los medicamentos 

bioeqrlivalenles es que estos últimos cuentan con el estudio de bioeqlllw,lencia, el cual se 

realiza para confirmar la calidad de los medicamcntos . 

En México sc pucden diferenciar los medicamentos similares de los medicamentos 

bioeqrli,·alenles. Los productos similares no tienen cl1080 GI (Genéricos Intercambiables), 

mientras que los medicamentos bioeqlliwllenles si lo tienen, lo cual confirma haberse 

practicado el estudio de bioeqru"'a/encia r la calidad del medicamento. 

En mueha~ oca.iones. el prceio de los medicamentos similares es hasta 7~% mlós bajo 

que el de los medicamento. bioeqrlÍmlenles, lo que lO:'! hace accesibles para cas i toda la 

población. LO:'! medicamentos similares son medicamentos fabrieadOli p<lr labol1ltori(u 

famlacéuticos difLTCntes al ducilo dc In patente a nivd mundial. 
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2.1.3 P"lenl .. d"" (Originales) 

A 105 medicamentos patentados también se le llama <&>'·Iedieamentos Innovadores". Los 

medicamentos de patente. son los que por lo general hacen el "estrcnQ" de un nue\"o 

compuesto o presL'ntación de un fannaco. ofreciendo una solución a un padecim iento 

detcrtninado. 

Los prccios de los medicamentos innovadorcs generalmente no sólo se asocian con 

los costo. de producción .• ino también COn los costos en que se incurrc para el desarrollo de 

la tecnología. y el dcsaTT(>lIo c inve. tigaciÓn que I'Cquieren para traer un nuevo 

medicamento al mercado. Sc est ima que en promedio, por cada medicamento nuevo que 

~alc al mCT'Cado hubo 10.000 compuestos mlÍS quc fueron estudiados y probados, que 

dumnte el proceso fueron quedando en el camino. para que al fina l sólo uno de ellos $alga a 

la lu7. . Esto sign ifica que detra. de cada analgésico. antibiótico O jllmb<; transcurrieron 

variQS años de t",bajo e infinidad de pruebas y fracasos millonarios. 

Según datos de la Al\ IIIF, la uwersión promedio para desaTT(>llar un nu<,\'o 

mcdicmnento alcanza los 800 milloncs de dólares. Además, su dcsaTT(>lIo implica unos 15 

años de investigación, de 1Illi el celo puesto en el monopolio de la explotación comercial 

por un tiempo dado. Es to de alguna manera justifica la neecsidad de las ''p.1tentcs·' 

fannaeéuticns. 

El productor propictario de la !)lltente tendrá s icmpr'i' .... incenti,'o de '" inno"ar" 

para ntablecea- mayort's pre"';O!! en la medida en que haya piK"0!! sustitutos 

te ... .Ipt'utkO!! (lo que implifa mm baja dasticidad de la denmnda), o pr ... ciO!! mNlor'n 

fu a ndo d número de sus tiluto!! sea mayor (ah" elasticidad de la demanda). Alm asi. 

los medkamf ntos nue,,'os que est:ín bajo la prolenión de pMeme frecuente.rnente 

compilfn fon otros productos drla misma dase tera p~utka , y con lO!! más \'Iejos que a 

lo largo del tiempo h 'lII ganado la confianza y leahad de los rniotlkos y consumidort's, 

Eslo aumenla la elastlcidnd de la de"Ulnda y por lo lanlo, e$ on determi"anle 

impol·tlmle del nin' l de pl·Hio~. 

La mayoría de los medicamentos estan protegidos por uoa p.1tente y no pueden 

hacerse similares hasta despues de un tiempo, una vez que pierdan dicha patente, que son 
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20 años desde que inicia la investigación del producto. Es dec ir, a partir de que los 

medicamentos salen al mereado deben transcunir por lo menos de 5 a 10 años para que 

pierdan la patente. U IIlI ,..,1. rxpi rllllos los dt'rHhos dt' palt'ntt' sUI"gt'n condidonrs 

normal"" dr eomp<'lrncia eomo r l'Sulh,do d .. la manufaelurd " eomrrdali1."dón dr 

medicamentos grn¡;riros. En t'Slr CIISO, la oft'rhl t's lá constituida por la sunm dt' los 

costos mArginal t's dt' los difrr('nlrs productort's d(' un m('dicam('nto , lo qu(' II(',-a a 

fij ar los pr('cios ('n fundón d(' lA of('rtA Y d('mAndA d('1 m('f"("Ado qu(' st' cArrocf(' ril.A por 

SH "fíei('nt(' ('n ('1 uso d(' r('curs O!l si ('1 num('ro dt' productort's " grrondt'. !'or lo 

Antrrior, $(ln nNt'SAriAs tAnto la prot('cdón d(' lAS pat('nt" como lA mAnufActurA y 

dem" ... IA y tener ",,, , '01' di,'ersidad d(' sustilutos ler"p{-utieo. eon ",enor p,..,eío. 

Por otra parte, es común que se hagan algunas sut iles modificaciones es tructurales a 

moléculas ya conocidas, muchas veces son simplemente el reflejo de la salida de la 

prOlección patentaria de una molécula C<)mcreialmentc e"itosa. quc lleva a las compañías a 

produci r otra molécula parecida que es té protegida por palcnte y que pueda comcrei"li;w.rse 

de una man~Ta igualmente exi tosa. En muchm casos Illlj "nuevus moléculas" no ofrecen 

ventaja alguna sobre las prev ias, a e"ccpci6n de que ~on ""nuevas". Lo que si presenta es el 

mantenimiento de un prec io elevado por un periodo de ti empo adicional. 

Según lo que se ha observado en el mercado rarmacéutico mexicano, al momento de 

salir la versión generica de un medicamento, las ven tas dcl producto innovador se 

desploman en el primer año hasta un 75% . Esta situación Tqlrcsenta, desde el punto de vista 

económico un golpc fucrtc paTa las empresas que cuando no ticnen moléculas novedosas de 

reemplazo en e l mereado recurren a las modificaciones de la molécula original para ampliar 

el tiempo dc protección de la p.1tentc. 

En resum.;-n. d~ lo anterior tenemos que los productos gencriQos presentan la misma 

efectividad con resPQQto a los productos pat.;-ntados. En realidad la diferenc ia entre los 

mcdiQamentos genéricos y los mcdiQamentos patentados es el pn.:Qio, a raíz dc la pérdida dc 

la patente. Pero, en cuanto a pruebas y estándares de calidad no existen difen;-ncias. 

Ahora. en cuanto 11 105 productm simi larc~ t.;-nemos que estos mcdicamentos no han 

pasado po~ ninguna prueba de intcreambiabilidad, por lo que aun cuando tengan el mismo 
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principio activo, fórmula farmacéutica, dosis de fármaco, etc., la forma de preparación, o 

los aditivos que se usen en su elaboración pueden hacer variar su biodisponibilidad, o sea 

su comportamiento dentro del organismo, por 10 que definitivamente los ''medicamentos 

similares" no se pueden catalogar como intercambiables. En realidad no se discute que los 

medicamentos similares representen algún riesgo sanitario para los consumidores, la duda 

radica en la efectividad que éstos tiene en el tratamiento de un paciente. A continuación se 

muestra una gráfica con las principales causas de mortalidad general hasta 2008, se toman 

en cuenta las primeras nueve enfermedades reconocidas por el sistema nacional de 

información en salud. 

Gráfica 1. Principales causas de mortalidad general 

Infecciones Cierta s 

respira t orias -;;;,¡;f,~c~C~;08°':'~' ,,-~c41. ( 
agudas bajas origina as en 

6% el periodo 
perinatal 

6% Accidentes _____ i 

pulmonar 
6% obstructiva 

crónica 
7% 

Cirrosis y otras 
enfermedades ____ _ 

crónicas del 
hígado 

11% 11% 

Enfermedades 
."''-___ isquémicas del 

corazón 
21% 

Fuente: Elaboración propia con datos del SistemaNacional de Infonnación 

Cabe mencionar que la gráfica anterior señala causas de mortalidad general para personas 

en edad productiva. Las causas de mortalidad infantil se describen en la gráfica 2. 
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infecciosas 
intestinales 

10% 

accidentales 
3% 

Grafiea 2. Causas de mortalidad Infantil 

Infecciones 

_Accidentes de 
vehículo de 

motor 
10% 

congénitas del 
corazón 

'-I\ho'ga,nie,nto, y g% 
,-,D,,,,,ut,'ii, ,iió' n sumersión 

calórico protéica accidentales 
6% 7% 

Fuente: Elaboración propia con datos del SistemaNacional de Infonnación 

En función de las principales enfermedades, los médicos prescriben medicamentos 

adecuados para abatirlas buscando lograr restablecer, al menos, las condiciones medias de 

salud en la población. Los precios que estos medicamentos presenten, son factor clave para 

que la población tenga acceso a ellos. En el siguiente cuadro se comparan los precios de los 

medicamentos recomendados en el tratamiento de las principales enfermedades causales de 

mortalidad. 
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C uad, ... 6. Compa ..... li\'o dl' p"edos 

Sustancia Precio 

Enfermedad Activa Patente/Marca Neto Gen~ri(o 

Modo,m.,a G,irnetol(Zmg. 16 t~b) ~" Mello,m". (850mg.30\<lb) 
O;'b~, .. M.",~. 

Vitl>8¡f'I"~ Am~ry' Pmi . 1~ '~bl 
$JO; 

G'ób<!""I;>mid. (5mg.l0 ,ah ) 
Glóbero<iamKla GIIIYu' M'" (50m( x 28 ,ab) 

,,~ 

~"fe,medod ... 
"oo<>,bid" tiorva.(10m,x 40 ,;oh) ~~ 

,o<>,a,bid" (10ml " 20 ,ab) 
hQuo'mh. del C"",,,,,, 

Amlod iplna ,,,,,,bid (lOme. 20 \<lb) "n Amlodipino (85mB ' 10 ,~bl 

Pc"ic:iin. Ao.gm""'i" (l SOml" 10 ,ah) ~" PcnOci~roa(400ml invl 'nl",,<Io<>o. , ... pi'''o~ .. 
5117 

"Iv<\>, baJ. , Amoxicili". s.,p'fin ¡8Omg ,lO ,ab) Amol<icI'''a¡500mR . 12 13b) 

T"m",,,,pl,,,, Pcntre .:yj (500mg . 28\<1b) $1 ~S 
T,lm""opl". (16OmS' 14 \<lb) 

Los"".n Dio-.IanSO mg. 30 $O" 
Enle,me<lod". Hlpcne" .... . V.b."." Mk.,dl. (40m8 ' 281.b) SSlS C,p'QP,i I 12$m~ . lOtabl 

C.plop, il C.""I.na[50"'2 • 30 lah) '>ll La<.:l rUro (IOIlmQ ' 15 I.b) 

Es muy clara la diferencia en precios de los tratamientos genéricos. Estos son una 

opción clara de acceso para las personas que no cuentan con algún tipo de seguridad social 

y que licnen un ingreso bltio. 

Una personn hipcrtensa que loma dos pasli 118~ al dia de LosnrtlÍn. (cl cual Cli básico 

parn el CQnlrol dc eUa cnfelIDcdad <[ue va cn ascenso). neccsilnria 60 paslillos 01 mes, 

cualro c"ja~ del genérico ($720). y dos "ajas del p"lenlado (Diov,," . 51.348). /d final del 

mes. por un produelO palenlado lcndria que pagar 87% mas. En es le punto c;o.; isten dos 

f3cl0re~ claves para decidir qué CQmprar: a) La declividad del gene rico se espera sea la 

misma y b) cllrulam icnlQ (!{jn el genéri(!{j lampoco e~ una opei6n tan accesible para lodas 

la.~ personas con ingn.'Sos bajos. 

2.2 S itm,dó n dell\le,..,,,do F"r .. ",eéuli eo. 

Datos ECOHÓnr icru Agregado$ de la /ndrmria Fanllacéwica 

1I.Iéxico esta considerado como uno de los principales mercados de ¡nsumos para la salud en 

el mundo. En nuestro ¡lIIis la industria farmacéutica se ha establecido de manera sólida)' es 

altamente competiti va a nivel regional. La Cámara Nacional de la Industria FalIDacéutica 

Precio 

Neto 

,~ 

'" 
"" ~, 

". 
,~ 

'" 
'" $180 
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(CANIFARl\IA), máximo representante de la industria en nuestro pais, es tá confonnada 

por 173 laboratorios (Iue representan más del 90% del PII3 farmacéutico en " 'Ié.xico. 

El valor del mercado farmacéutico represcnlll poco más del 7.8% del 1'113 

manufaclurt. .... o, y alredL"ilor del 1.3% del PlB lota l, como puede o~er"an¡c L"11 el ~ i ~ uienle 

cuadro. 

C uadl·o 7. ])a los lIlacro de la Industria )'a l"lmlct> utica NI Mhico, 2008 

,\ Icreado farmacf-utico tota l (milloncs de 163,000 
pesos) 
o\ lillon i'S de unidades .-endidas {'n d Sl'("tor 1,372 
pr ivado 

o\ lillon l'S de unidad l'S nndidas en el Si'ctor 1,078 
público 
Millones de un idades .-endidas C H tntal 2.450 

h o:nte: CANlfMMA. INEOI, !}an:,IO(>, Criton", de PoIittC1l BcoI''''1\'',a 2010 

El mercado r:~n"acéutico privlldo consume el 56% de las unidades vendidas en el 

p.~is, con un va lor del 7~ó del mercado tolal, micntrllS que e l sector público consume el 

44% de las unidades. con un valor c<.: rcano al 21 % del 10131 

El sector fannac':ulico genera más de 78,500 empleos directos de alto valor: 

cicnlificos, posgmduados, profesionis tas, lecnicos y obreros dc alta cspcdalizaciÓ1l con 

remun~""'Hcioncs cn promedio 2 veces más altas que las del seclor secundario de la 

cconomia. Además, la industria fannaeéutica es responsable de g~"11crar m~s de 330 mil 

empleos indirectos. t4 

Por 011'0 lado, como indican los datos presentados en el cuadro 8, e l sector externo se 

ha vcnido dinamizando en los illtimos anos alcanzando crecimientos relevantes tanto cn 

importaciones eomo en cxportaciones de medicamentos, disposit i,·os médicos y reactivos 

de diagnóstico, hasta representar más del 1.2% de las exportaciones totales de M¿;,,;co, pero 

con un p'oteneial relevante para el crecimiento futuro de las exportaciones, en función del 

" ¡""titUlO NilCicnol de G«>g",r.. y 8tAdi"i(:a (2();)9), CtntO f!con6móco, Mé~ieo, INEG1-!llFAC, IMS 
hocal~l, KnoQIocl, 



incremento del prestigio de la autoridad sanitaria (COFEPRIS), y en el marco de los 

tratados de libre comercio existentes entre j\'léxico y los paises de alto estándar sanitario, en 

especial los Estados Unidos de Amórica y la Unión Europea. 

C umh'o 8. llllpo rt'ldolll"~ y Ex pol1af iolll"s de la Industria Farmaf~ujka 
(MiJlonl"S de dóla",s) 

AÑOS 1003 200.. 2005 2006 2007 

t:~f1Ort"d"m .... 

Al mundo 164,860 187,999 214,233 249,999 271,958 
1\. ·t(>(Jic~l1lentos 9" 1,144 1,119 1,076 1,146 
DisJlOSit i.'os " trllicos 1,143 1,236 1,516 1,596 1,870 
Reacti . ',,", d~ Diagnóst ico " 30 2l 3S 29 
Total 2,071 2,410 2,660 2,707 3,NS 

Imf1Ortadon i'S 

Al mundo 170,55 1 196,810 221,820 256,\30 282,041 

¡"'I(>(J ica l1l~n tos 1,677 2,N5 2,272 2,845 3,196 

Dispositi .... " l\lMlcos 523 ,6< '" 03' 970 
Reacl;" os dr Diagnóst ico '" 132 '" '" 207 
Tota [ 2,3\3 2,841 3,329 '%i\ 4,373 

Fl>c:nle' E1abon.c,on 1'«''1''' Can do!"" de Camfarrna. 

Según $eñalan datos recientes publicados por parte de la Asoc iación Mcxicana dc 

Indu$trias de Inve$t igae ión Fall1lllcéutica (AMIlF). prc$cntados en la gráfica 3, por ocupar 

el noveno lugar 11 nivel mundial y primL"To en América Latina el mercado farmncéutico 

coloca s México como uno de los prineipalL'$ paisC!l dc dcsarrollo para esta industria de 

acuerdo al volumen dc ventas. Así, In diferencia con respecto a Brll.';il, el segundo mercado 

latinoamericano. cs grande ya que la facturación de l secto!" fall1lacéutieo en Mcxico cerró 

en 2008 en una cifra cereana a los 9.300 millones de dó lares. mientras que en Brasil fue del 

orden de 5,000 millones de d6lan:s . Ese mismo ailo. Venezuela tercer mercado 

latinOllmericano tuvo ventas pOI" poco menos de 1,900 millones de dólares. cifra por arriba 

incluso de Argentina que genera una facturación anuol cercana a los 1,700 mi llones de 

dó lares. 
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Grafica 3. Parücipacioo. dfl Mercado Privado Latinoamericano de 
Medicamentos 2008 

Fuen!e: Elaboraci ón propia con dotos de CANIFARMA 

Así mismo, en México se ha observado lUl crecimiento promedio anual de 13% en 

los últimos 5 años, razón por la cual se le considera lUlO de los mercados más atractivos 

para el negocio fannacéutico; por lo menos hasta el año 2008 fue el que más aportó en 

América Latina. 

2.3 EntlI"no de la Salud en México. 

Hoy día, nuestro país muestra cambios poblacionales importantes respecto del pasado. Esto 

se puede observar en datos relevatl:es, como el amuento en la esperanza de vida, que es 

actualmente de 75.2 años promedio y con una tasa de natalidad en disminución de 2.16 

hijos por DI.ljer frente a índices superiores en las décadas pasadas y, lUla población total de 

112,337 millones de personas en 2010 (según datos del INEO!), lo que coloca a México 

como lUlO de los países más populosos del comnente. 
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Con estos datos se evidencia que las necesidades de atención médica en nuestra población 

se han modificado radicalm ente. A difer encia de hace 50 años cuando las enfennedades 

prevenibl es por vacunación eran la principal causa de muerte , actualmente los tumores 

malignos o cancerosos, la diabetes melli/us, enfenn edad es del hígado y del corazón ocupan 

los primeros lugares como causas de muerte a nivel nac ional. Por tomar un ejemplo, según 

las cifras ofi ci al es del Instituto Mexi cano del Seguro Social (ruSS) m ostradas en 1 a gráfi ca 

2, después de las infecciones de vías r espiratorias, la alta frecu encia de las enfermedades 

crónicas, met abólicas cardiovasculares (síndrom e metabólico, hiperte nsión arterial, 

arteroscl erosis, diabetes, obesidad), colocan a estos padecimientos como las principales 

causas de atención en medicina familiar 

Grafira 4. Canoas de Consulta :NIedirina Familiar en el IWS 

Embu llo 

Fumte: Elabccacifu F!-~ia con datos de Secntaria de S3.1ud 

Inf"don.,d. 
1", vi" 

Es así qu e se ha observado como las enfermedades infecciosas han sido sustituidas 

por las no transmisibl es (crónicas) como causas de mortalidad y discapacidad. Esta 

te ndencia se ha observado en los úl timos años y se vislumbra qu e prevalecerá de esta 

manera, por 10 qu e las instituciones de salud en nuestro país han tomado como prioridad 

estos padecimientos dentro de su programa de salud en una ardua tar ea qu e demanda 
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crecientes esfuerlOs en las campailas de promoción de hábitos de vid, saludables, además 

de medicamentos cada vez más eficaces y seguros, pero también más accesibles. 

En conclus ión. podcmos alinnar quc la situación cpidcmiol6gica del país tiene un 

comportamiento característico de las nacion~'S deslUT(!lladas. determinada por una 

reducción cn la proporeión dc las in feccioncs dc la infancia, sobre todo en 1M áreas 

urbanas. c<ln un aumento en la magnitud de las enfermedades cTÓnicas. Esto ha originado 

que cn muchos casos sea nccesario administrar a Un solo ind ividuo medicamentos a largo 

plazo, frecuentemente de por "ida, así como una mayor variedad de medicinas. Esto se 

explica porque algunas enfermedades suelen IlTI:Sen taflle de forma casi s imultanea en un 

mismo paciente. Por ejemplo. es frecuente tratar pacientes que a la vez sufren de 

hipertens ión, diabetes, dislipidemia. obesidad y cardiopatía isquémiea 

En materia de Salud Pública hemos ohse .. , .. ado al P'l\O dc los año~ quc las 

erogaciones por atención médica no han aumentado rc<:ientemente en forma similar al 

sector privado; paulatinamente, en algunas instituciones el abastccimiento de los 

medicamentos se ha tornado cada vez más delicitario, con el consecuente deterioro en la 

calidad de la atención medica proporcionada por esto~ organismos. 

De acuerdo con es tim aciones de los especialistas, en materia de atención médica, 

entendiendo por esto las consultas, cirugias y estudios, excluyendo la compra de 

medicamentos, menos del 40% de la población cuenta con alguna atenc ión médica 

proporeionada por la seguridad social. Un 2% de los pacientes es atendido por el sector 

Imvado)' e l resto, 58%, por instituciones que atienden al sector mas pobre de la población a 

tra,·cs de una cuota de recuperación o de fOrma gratuita. Es tos porecntajes se observan en la 

gráfica 5. 
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Gráfica 5. Prestadores de Servicios de Salud 

Fuente Elaooración pr~ia eún datos de Secntaria de S31ud 

S, m .. , ISSfAM 
,% 

Es e! grupo mayoritario de la pobl ación (58% ) qui en no cu enta con atención de 

seg uridad social. por tanto es fr ecuente qu e los gastos en sal ud representen una importante 

erog aci ón dando por resultado una situación catas trófica para la economía familiar Se 

considera qu e esto ocurre cuando el gasto en salud r epresent a hasta un 40% del ingr eso 

familiar y se afecta el patrimonio y l a calidad de vida de las personas. A sí pu es. es de 

inter és para e! paciente y para l a soci edad cont ar con alt ernati vas más baratas en e! 

tratami ento. sobre t odo de aquellas enfenn edades crónico-degen erativas 

2.4 Concentración de la Industria. 

Según dat os de! censo económico de 2004 en M éxico habí a 480 empresas dedic adas a la 

producción de materi as prim as para l a industri a fannacéutica o de preparacIOnes 

fann acéutic as. de las cuales 236 (49%) se cl asificaron como establ ecimi ent os grandes por 

contar con más de 100 empleados 

El total de empresas f armacéuticas r epresenta un 0. 2 % de! tot al de la industri a de 

manufactura. A su vez . ésta tiene empleada a 1.5% d e! total de la población empl eada en l a 

in dustri a de 1 a manufactura 
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J:l , ',,101' 101,,1 d .. lo~ pl'Odu .. los .. I"ool·"dos pOl· .. 1 s .... IOI· fu .. d .. 94 ",il",illones 

de p""os en 2004 y 11 5 ",il lIIillon .. ~ d .. P"'los .. n 2006, de los ("mIL"", en ,n .. oos <,''sos el 

99"/0 .. orr .. sp"ndió " e",p"'s"s "alifi""d"s <'01110 gr""du. En 2004, .. 1 "alor d .. 1 ,..,dor 

farn",,,éuli co r .. p .... senló el 1.2 0/(, del l'r"du <, lo 1"I<, rno l!rulo Na("i""al (1'111), .. slo 

ubiC1t " la indust,·i,. (arrnadutka .. n t .. n .. r lugar .. n términos d .. "alor d e 11, 

produ .. ción, só lo por debajo d .. la I""t'finaci ón d .. 1 !K'"tról .. o y lro frobrkrodón d .. produdos 

pt'troquimicos. 

S~gim dalo¡¡ d~ LJ.,·IS Heallh, u para 299 ~mp..,;s as dedicadas a la manufactura y venta 

de productos farmaeeulÍCQII en ¡"·Iexico, 62.3% del total incluido en los censos ~conómicos 

de 2004. 20 emp..,;sas concentraron ent..,; 86% y 90% del me..,;ado mexicano en los anos 

eon t~xtuados . De esas empn:sas las cinco prime-ros concentraron 32. 1% del mCTI:ado ~n 

2005 r a las 10 primeras correspondió 53.4%., lo {Iue confirma que se trata de un mercado 

aLtamente concentrado en un gn.rpo reducido de empn:sos. es decir olig0p6lico como lo 

confirmnn 10$ dnlos del cuadro 9. 

C ua dro 9. S .. me nto d .. 1 i\1 ........ rodo TOla l (% ,. Cambio Porct'nllml Anual (i'I%) 

AOO á GIo AOO á O/. AOO Llo/. 
Emprl'S3 

2002 2003 2003n002 2004 200·mOOJ 2005 20051200..\ 

1'11 ... ••• .. , .2.) .. , O • ·~ .8 

S.non_A'-e.li. • D -3.8 " -2.6 " O 

Rox h. .., •• ·tA .. , ·IQ.3 , . ., 
GIa .. SmilbKtlne ., , .. <., " ·8.6 , .. ·7.S 

Sch."n~ Plo~~h ., ., 
' .2 .. , O " .4.7 

N"," " ;' 

" , .. , .. " ·3.6 " ·S.6 

IIorh .in¡¡<r ln¡¡<lh rim .. " ,., " ·U " O 

H.y .. 

" 
.., O ,., 2.3 " O 

Dri>rol M) .. r Squib 

" " -2-3 ,. ·]4.3 " ·56 

JQbo ..,n .. d Joho ..,o , .. , .. ·2.6 , B " " llQm. P .. ;>du<h 

" H <., " <., ,., -1 1.1 

" !MS Health lNC Newt, empn'1a lid .... mundial en """,;"íOl de inf<)rnIaCí60 Y eonlulloria pan> el secror 
,",'¡uuio, fundada <11 N""wa York "" 19$-1. 



M<r<k Shorp & IlGbn,. 

" 
,., 

" 
, 

" " o," 

'\U .. , l'h .. m a 

" '-' • '-' • " " Son", i.ln 

" '-' • " • , .. ·J.7 

.\bbon 

" 2.1 " 2.1 • 2. 1 • 
.\" ... , .... «. U , .. 14.J '-' 20.8 , ,. 
V,I.onl l'hoemo<"<u,iaol, , , • , • " " '"' M<r<k , .. " 10.5 " " " • 
1. ;'1)" , .. , .. • , .. " " 1'-8 

Sonroe , .. , .. • " • ,. • 
01,..", 18.J 19.2 ••• 20.3 '-' " ••• 
F ... nte: TPO Capital and Cl'P 1111'''';1,"<111 Board(2OO6)./MS IIM /tn INC "'"".s, lJ~ia. 

AllInali~Dr los d1llos del cuadro 9, también es posible apreciar CIImbios en cuanto al 

po .. iL ... del mereado en los años ""alizados, m;cnlras que la C4ncentrnción poreentual del 

mercado de la mayoría de las empresas que encabezan la lisIa sufrió reducciones, el poder 

de las empresas que ocupaban posiciones más abajo se incl\,'1llentó. 

Las formas que generalmente asume la «C4mpcteneia» en el mcreado definen el 

nivel de precios. Debido a que el mercado fllm1aeéutieo contiene distintos sulrmercados 

con distintos niveles de competencia, en el mereado de productos innovadores tenemos 

preei05 monopólieos que cuando la patente caduca baja el precio drásticamente al enfrentar 

la competencia de alternativas de genéTicos; en cambio, la marca ° patente, pernlite 

conservar IIIS rentllS económicas del monopolio.'~ En r.·léxico, dentro de las formulas 

especializadas en el tratamiento de las enfermedades crónico degenerativas más comunes 

"Alfrcd Eid.",r "'l!lUnell!Ó qu" !.os m<'gacorporllCior\<:$ vinculan su conalClIt ¡>Ma eS!ablcccr precioo a , ,, 
oojclivo seneral de crocimic ,.o. Sostuvo que en .r",,1O el objetivo de la mcgaoorpomción .... maximizar 01 

Cl'l'Cimiel.o. por lo <J.>e la empreSA d<be sen('r"I\t de alguna "",ne"" rondos tufICi"lll"" P"'" el fUJailCiamie lllo 
do IfII'!¡o pla7.o dol crecim;cu lO y la ilTl'eJ'lIiÓn, E" ~Itc $CIl'ido, dado . " pod.:r para <,lItbk<:<:r pr«ÍO<I 
independic nlemelll" de la ruer7&'! del merc..oo. l. rnegacor¡x>ra<:i6n. ."tableceria los precio. COI' 1.11 rnflI'!¡etl 
l"fl(:i ",~e ]>MI S"''''ntr rOldO$ ;IUe n1O$ pnr:> (¡,.",Ciar t u aculllul:>Ción. do (:3piI3 1 1~ .. ",ad • . El, 0ITa$ p"'"bras. 
la!. ooÍJione. para ~.1ablecer los preeioo, cuando existe 1.11 gmdo do ¡XIdcr, están \" ÍI1cullKlo en ultima 
i"itancia a la decis;,::., de ÍIIyeBioll. 
Eidw,cr "'l!'Dll",,1It [q,.,l .. hora .... le __ orga ,., juolo 1,'1>'" a la "",dIcta micl"OCCOI.<!:o" i"" dol e.tablecimiento 
de precio. por pane de la empresa dertro de WI objeti,·o mocroeool>ómico de la m;"ma. 
lAvie, ¡d .,.c, Rod>o<l, LooÍll-Philippe and Seccru-e«ia, Mario (t<b.) (2010). Mene>, (md /l!tJC1WCO".,."ics, 
L.orodor~ l>iE. Sl.arp:. w. X-XI . 
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actualmente (diabetes mellitus, enfennedades isquémicas del corazón, enfennedades 

cardiovascularcs y enferme(bdes crónicas del hígado) exis te una gran proporción de 

medicamentos COI\ patente. Si cons ideramos que, 14.4% de la población me:-:ieana tiene 

diabetes mellitus tipo 11, 40% padece hipertensión arterial lJ
, que el salario promedio 

m~"TIsual es de S ~,34018 y que el precio promedio de los medicamentos patentados es de 

SI ,77619, entonces su consumo signifiem 33% del ingreso. Esta situación puede tomarse 

insostenible en un futuro si no se adoptan con rigurosidad medidas preventivas de salud. 

En el establecimiento del control dc precios. dcfinir un precio justo es s umam~"1lte 

complicado y gen~Ta toda una controversia en estos días. Un prc<;:io «justo» podría ser el de 

n producto en un mercado competitivo, sin barreras a la entrada, pero el mereado 

fannaeéut ico mexicano está muy lejos de S ~T competith·o por las fallas propias (lue en él se 

presentan. 

L3li fallas del mercado toman distintas formas.lO Fallas intrínsecas del mercado. 

como 13 asimc\ria en la información; csto cs cuando un paciente tiene un conocimiento 

menor que el médico sobre las propiedades de un fánnaeo y al mismo tiempo el médico 

tiene menor conocimiento sobre estas mismas propiedadcs comparado con los laboratorios. 

Por otro lado, tenemos que los derechos de propied.1d intelectual a través de las patentes y 

mareas generan monopolios artificiales, lo que reduce el grado de competencia efectiva en 

el mercado de medieamentos.lt 

Independiente de lo anterior, se ObsL.,.VU que una earncteristica fun damental del 

mercado fannae éulÍCO mexicano es la ine lastic idad quc I~senta en t.!nninos de precios, es 

decir, se trata de un mercado oonc<:ntrado en el que los producto res cuentan con un mayor 

poder relativo para fij ar los precios que los consumidores. 

'7 Dirc«i¿., Geneml di: C...." "nicaci6n Socia t, (2QIO). Dj~tu. !fi~,,~,..,ián f Inf arlO. pr;,r ip<>les = .. ", 
<k mortalidad, Secretaria de Salud, Cornullic..oo 243. 
"'INEO I. (2();)Il). H",;,,,,.<1fJ Nocil:m,,1 <k 1"8"'$Of )' G(J.ft(J.f ~" los lIaga",s. Io~o com~llle pn:;wnedio 
bim .. tra t por hogar en deeil .. de bogare •. 
" Tomando ell cuenta 101 datOl del Cuadro 6. el precio promedio di: w, producto p"lentado pw1I diabe",., de 
$4401 l",,",,""IfI caja OOn quince IIIbk!",. Si"" !CIn"" dos \8ble1"" al dia. .~ u<:<X$itarár, m .. !ro cajlill al l1los . 
.o Stig titt, Josq>h(l997), LtJ f conomia del sector público. Barcelona .. Amon; Booch. pp. 77-79 . 
./, Se"'...,r F M, (~), 11le plwtru>eeutical in<kostry-Pric"" ond p"ogre$S~, en ~ N"", Hnginnd Jo"r"al cf 
Medid"", pp. 3S1-359y 927-932. 
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Ahora se define a qué se refiere cuando se habla de un mercado ine1áslico. En si, se 

loma en cuenla que la elaslicidad se manifiesla en función a la variac ión experimtmlada por 

una \'ariable al cambiar olra. En esle mercado se parte de eon sid~"Tar la cxislcncia dc dos 

variables, el precio de los medieamcnlos y la canlidad de medicamcnlos que se ' ·enden. 

Entre estas dos variables existe cierta dep~ ..... deneia, elasticidad precio de la demanda que 

nos indica la proporeión en que varia la eanlidad demandada de un bien anle una variación 

proporeional en el prcx:io. 

Al TCvisar la re lación que existe enlRl diehas variables en distintos produclos se 

comprobó Ilue la cantidad demandada pcnnanece relalivamcnte constante cuando el precio 

cambia, por lo que la clasticidad~precio de la demanda ~-s igual a ecro y se dice que el bien 

ticne una dcmanda perfectamcnle inclástica. Aquí intervicnc el hecho de que los fánnaco8 

son bienes no suslÍlu ibles, por lo (IUC la gente no puede dejar de consumirlos. 

Comenzando con las bases del concepto de elasticidad-prcx:io tenemos que: a un 

nivel de cant idad ofrcx: ida de un producto eom::spondc una fracción creciente del precio. 

mientras que la cantidad demanda es una función decreciente con respecto al precio. Ahora, 

citando 3 G. r.,·lankiw, .. , "el equil ibrio del men:ado ~e encuentra en el punto en el 'tuc se 

cortan las cUIVas de oferta y demanda. Al precio de equilibrio la cantid.1d ofrecida es igual 

ala cantidad demandada",.:!:l 

Estos supuestos no se cumplen para esta industria, es decir, no e.-.:i.~ t c una TCaeción en 

la demanda de los pacientes cuando el precio de un mcdicamento se mueve, por lo que 

confinnamos que es un mercado perfectamente inelás tieo. En e l cuadro 10 Y gráfica 6, 

podemos observar el histórico de precio y cantidad demandada de un producto ron una 

sustancia activa que se receta para tratAmiento de pllcientes con hipertensión (Vc!lulI"tón). es 

un producto con patente vigcnte. La hipertensión es una enfcnnedad con mucha pR"Sencia 

en el pllís, por lo que debido a su importancia se decidió p·oncr como ejemplo el cáleulo de 

la claslicidad pn:cio de la demanda del mcdicamento que más se recomienda en su 

tratamiento. El precio está en p<:sos me.-.:icanos para la pn.-scntación de 80 mg con treinta 

pllstillas. 

11 Maukiw. Or.:gOl)". (200-1). PrincipiQsde Erorrcmi(J. ¡"I¿xico, McOraw-lI¡t~ p.60. 
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C uadro 10. Elasticidad PrE>C'io de' la De'manda NI i\l4!oxico, 200'J-20 10 
(VnlslIrl>ln) 

fu",nte: EI.bonocióo propia OOn do!", dd IMHS Ikalth. 201 O 

Elasticidad precio de la demanda en 
México, 2009-2010 (Valsartán) 
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Fuente: Elaboración prOpia con datos de 11>.fS Hcallh 2010. 
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Como se puede apreciar en elgr:ifico anterior, los incrementos de precio no muestran 

descenso en la cantidad vendid.1. Esto indica que la marea comereial, en es te caso, se 

constituye ~""I\ un elemento {IUC salvaguarda las rentas económicas de la patentc cn el 

m~"TCado mexicano a pesar del surgimiento de alternativas de tratamiento y gcn'Ticas en el 

m~"TCado nacional. Esto significa que la relación precio/cantidad, se comllOr1a 

completamente indcpendientcs una de la ot ra. 
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C apítulo 111 

FOI'"",dó" de I' ,'edos Fa,'"mcputicos 

l"t,'",I"cdó" 

El sect.:n- fam'8I:éutico e$ una mma económica de una naturaleza muy particula r. 

La~ inversiones y la competencia ea e~te mereado no se desenvuelven de la misma manera 

que en el de otrO:'; bieae~ O serviciO:'; porque [a producción de medicamentO:'; requiere 

inve$tigaeione, y dcsarrollos que e;.:igen gmndes inversiones durante un largo periodo de 

tiempo. Por esta razón la composición en general del mercado se encuentra muy a lejada de 

am!,lia competencia, El mercado fannacéutico es inicialmente un oligopolio donde cada 

una de las empresas que 10 confonnan se especia li za en un grupo de medicamentos, con lo 

cual tiende rápidamente a separarse en monopolios muy específicos, Cada empresa se ve 

atraída a fonnar economías de escala y a desarrollar investigaciones para incrementar su 

productil'idad, consiguiendo con ello I'incular costos entre los procesos de producción de 

los medicamentos con el objetivo de incrementar su poder de mercado y obtener mayores 

ganancias, 

J.I F"r",odó" de Pr .... io~ 

J. I ,1 Los incenti" o$" i"no\'ar bajo la I'Structura de IIlHcado monopolis ta 

Como Se mencionó anteriom,ente, en J.,,¡c¡.; ico el mercado fannaeéutico está 

compuesto por un pc:qUL'110 grupo de empresas desvinculadas con c i~'11o poder de mercado 

que buscan especializarse y ampliar dieho pod~.,- a través de innovaciones, ya sea en el 

proceso de producción o L-n e l producto mismo_ El primer caso es mas importante porque se 

debe a una reducción dcl CO:'; to marg inal de producción 'j solo por es ta n,ducción es que se 

puede mejorar la calidad del produeto_ El resto de la innovación se caracWrüa por la 

publicidad, diferenciación de productos y otras c$trate8ia~ que son secundarias_ 

Anlcrionncntc las empresas consiguieron el poder de mcreado actual por mcdio de 

innovaciones drásticas Cn c l proecso dc producción. con lo que di$minuycron sus costos al 
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nivel en que les permitió constituirse como monopol ios y constrcilir la competencia en 

precios. Sin embargo, ya se ha alcanzado cierto piso que es muy dificil supernr y 

actualmente las innovaeionCll en los prOCcllOS de producción son en su mayoría no drásticas, 

es decir solo ganan cierta \'ent1!ia en costos respccto n sus rivales. Esta dinámica llega 

constantemente a un límite, en el cual los costos son muy altos Imra gen~"Tar un cambio 

importante en ellos. y sobre todo porque cada monopolio, al tener una fuerte influencia o 

control de la demanda, no se ,·e atraido a realizar tale5 gast05 porque no eonllevarian un 

incremento significativo en sus utilidades. Razón por la cual surge la pregunta ¿En qué 

magnitud está el monopolio dispuesto a pagar una innovación no drástica protegida por 

algún método? 

Gráfica 7. Cambio Onl, tico 

<, 1----+--''1.-

En la gráfica anterior observamos cómo una innovación drástica en el proceso de 

producción reduce el costo marginal de una empresa de Co a Cd. La reducción del costo es 

tan amplia que el predo resultante es monopólico Cd, pm (C.v. Asi, la empresa llega n tener 

un poder monopólico. 
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Ahora, estando ya la empresa en otro nive l de producción, sus cambios no sernn tan 

fuertes. Digamos que antes de la innovación el monopolio produce a un cos to C~ con su 

rcspc::ctiva cantidad optima de al precio Sus beneficios son . En 

la gra!íca, la ganancia se visualiza por el arca del triánguloACoB. Después de la 

disminución dc sus cos tos a C I. el monopolio reduce la cantidad ofrcx:ida a su optimo 

con su precIo . y su beneficio de 

triángulo AClE. El incremento de ganancia fue 

. Es decir el IÍrea fonnada por el 

es dc<:ir el área C ICol3E. Una 

empresa competitiva no reduciría la cantidad a ofrecer. por lo que tendría una oportunidad 

de gananuia. quc ~ol o el mcru"do dictam inaría ~ i la con~iguc O no, peTO entre todas las 

emprcsas se uubriria el total de ganancia genernda. A diferencia. Cn el caso del monopolio. 

este solo se apodera de una parte que no le correspondia de la ganancia. 

Gráfi CA S. Incl'" nti\'o Allnno\'Ar y Ik neficio Socia l 

precio 

A 

~ ~. .- "-
~ 

-....... 
"- ~ <. 

'" ~ Cantidad 

Fuente: 

Sin duda. un mercado eompelÍti,'o significaría que la reducción de costos y la lucha 

IXlr ser quien se apropie de las ganancias creadas, incrementanan el beneficio social por si 

mismo, más no garantizan que tal beneficio llegue a l o~ consumidores. Por ello , en el caso 
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de monopolio e l planificador social puede interven ir y cubrir a los consumidores el 

beneficio social que la innovación generó a través de una regulación que limite el prec io del 

monopolio. De es ta mancrn no se rcduce tan fuertcmcnte la cantidad ofrecida y e l bienestar 

social seria más grandc que en el caso de competencia perfecta. 

3.1.2 Propiedad Intelectua l 

Anteriomlente v imos que el monopolio se ve incentivado a genemr innovaciones 

con cierta fomla de protección que le garantice ser el ¡mico que pueda usar tnl de~arTol1o y 

as í ampliar su poder y sus ganancias. Tambi ... 'n dijimos que si compararnos es táticamente la 

competencia perfecta con el Caso de monopolio, el primero resulta ser mejor que el 

segundo. Sin embargo, bajo la dinlÍmica del mercado e interviniendo un planificador social, 

podria conseguirse una restitución parcial del biornestar e incluso mayor. Por igual diremos 

que comparnndo en un solo momento, e l que no haya protección alguna a la propiedad 

intelectual el beneficio social instantáneo del desarrollo seria mayor, ya que al tener todas 

las empresas la disponibilidad del desarTo l1o, se lograria una disminución general de los 

costos. No obstante. en el caso dinámico, la prot ... ><;:e ión a la propiedad intct...><;: tual resulta s ... "T 

más b..'IIefic iOllo porque genera más incenth·OlI para conseguir las mejoras y gracias a la 

regulación por un cierto periodo de ti empo el bienestar social tcnderá a aqucl del de mayor 

competencia. 

Por estas razones surge ,;1 cuestionami,;nto: ¿Cual ,;s el regim,;" óptimo d,; 

prot,;cción intelcctual d,;l monopolio? Los principaks son: ( 1) las pat,;ntes, dis,;ñadas para 

proteger la propiedad industrial de inventos. procesos, maquinas, discílos industriales, cle. 

(2) los cOpyrghls que cstlÍn vinculados con la liteTlltura, música. presentaciones. diseílos 

es tctieos. L8S patentes resultan ~er mas adecuadas para e l mercado farm8ceutieo porque 

proveen a los inventores con una protc<:ción muy fuerte pero en un periodo de tiempo 

relativamente corto. A~ i la ley consigue promover los de~a rTo l1 os pero preservllndo 

incentivos a seguir innovando. El plan ificador puedc combinar el grado con la e;.: ten ~i6n de 

la protección y utili :tarl O!< como sustitu tos. Asi puede es tablecer una fuerte protección por 

un tiempo corto o una protección d¿bil por un p~"Tiodo la rgo. ~i n cmbargo conocer de 

manera precisa la proporción en que incidiria uno u otro e"'lO es muy complicado. por 10 
55 



que es difícil elegi r un caso u otro. Por lo general se opta por un mayor periodo de 

protección y dejando mayores posibilid.1des a que los otros patenten, pero estas "mayores·' 

posibi lidades no ocurren si cada monopolio se enfoca en distintos medicamentc. De hccho, 

así se fomenta mayor creación de investigaciones dirigiendo la ventaja competitiva al 

tiempo en que se consiga el avance pam evitar la entrada de otras cmpresas y mantener a 

los monopolios con mayores pcrspccti\"as de crecimiento. PCTO cstas grandes ventajas dan 

mucha !lexibilid.,d a los monopolios para establccCT precios, por lo cual también se necesita 

una regulación que se dirija a estc aspecto. 

3.1.3 Edablrcimir mo y Regulación de I' .·ecios 

Del análisis anterior surge el aspecto más importante del mercado farmaceutico: la 

relación que existe entre las im'es tigaciones }' e l establC()imiento de precios. Debido a que 

los monopolios pueden jugar con la elasticidad precio de la demanda pam ciertos 

medicamentos y asi apropiarse aún más del bienestar generado por la reducción de los 

costos surge la pregunta ¿Cómo regular los Imx:ios monopólicos para obtener el mayor 

beneficio social posible? 

3.2 I'.·cdo. dc R a m scy 

El mercado farmaceutico mexicano está conformad o de la manera que se mencionó 

anteriormente, por lo que consideraremos a cada empresa como un monopolio 

muhiproduc to que maneja cos tos relacionados y demandas no relacionadas. 

DesulTOl1art:mos el problema del ..... gulador social confomH:: vamos explicando el problema 

del monopolio, asi todo 10 que se invo lucra en la dirección de la optimización sociales esté 

basado en principios micrQeconómicos sól idos. 

Para un monopolio multiproducto y conforme a la regulac ión actual que establC()e a los 

·Precios de Ram~cy ' como el marco de referencia pan< el óptimo social encontrarnos que el 

problema del regulador social es encontrar los pn.:cios dc eada medicamento P~PI, 1'1, .. 1'. 
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para los cuales se maximiza el bienestar social OS (P) sujeto a la restricción de beneficios 

no negativos p.1ra la empresa, 1t (P)2(I . Es dedr: 

mil.>: OS (1') = U (1') + 1t (1') s.a. 1t (I')~ 

donde U(P) es el b ienestar de los consumidores y 1t (P) el bienestar del monopolio. 

Como e l regulador socinl busca estableccr un marco dc precios sobre el cual la 

emp!'Cl!a se basará, entonccs el problema del monopol io (s impl ificándolo p'lfa dos 

medicamcnto~) es: 

m il..>: 1t (pi) - PI Q I(PI .P2) + 1'1 Q2 (P1.P2) - C (QI (p l,P1) , Q¡ (PI.plll 

{p¡,p¡} 

Por ello la condición de primer o rdcn es la siguiente: 

. J1Qi J1Qj iJC iJQi iJC iJQj 
QI + pi 8pi + 1'1 opi = 8qi 8pi + 8qj iJpi 

Si los costos estan rclacionados pero las demandas no (como podria ser el caso de 

medicamentos cuyas fónnulas y/o procesos de producción estén rclacionados pero se 

dirijan a e nf~'11t1edadcs distintas), tenemos que: ([1 - QI (p I) y q¡ - Q1 (Pl) Y la función de 

costos es e «([ I,([¡). 

Por c llo la condición de primer orden se puede reescribir como: 
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iJQi 
(pi - en;;--:- = -Qi 

"p' 

dividiendo por Pi (íJQi/opí), observamos que la ma:"imización de la ganancia depende de la 

relac ión que exista entre ofe rta y demanda. Es decir: 

Li " Vi S'(q¡,q/l = 2-
pi 1)1 

O<.:lll1do izquierdo tenemos el margen, que es la diferencia entn: el precio y e l costo 

como po .... entaje del precio (conocido como el índice de Lemer), y del lado dcn:cho el 

invcr§o de la elasticidad de la demanda. El margen es mlÍs grande mientras más inchistica 

sea la demanda. 

Esto nos dice que el monopolio intcmlll iza los costos que surgirían de empresas 

sepamdas. El monopolio observa que al disminuir los precios e incrcm~--ntllr la oferta, 

reduciendo con ello los costos marginales, provoca el efecto de incrementar el margen para 

los productos. Por cons iguiente el monopolio tiene incentivos pam disminuir precios, 

cuestión que no harían empresas separadas. 

El beneficio de In empl"C'l8 para lO!¡ medicamentO!¡ que mnneje $e define como: 

" 
11 (P) = I Ptq t(P) - C(qt(P)) ,., 

donde q¡(P) es la demanda por cada medicamento para i= I,2 .. n y C(q¡(P)) son los cos tos 

totales del monopolio. 

As i rccscribimO!¡ el problema del regulador ~ociHI de la s iguiente manera: 
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ma....: BS:{P) ~ U (P) + (1+,.) lt (P) 

{pl 

donde l . .-.:presenta [a restricoión presupuestal de la empresa. Por 10 que la condición de 

primer orden es: 

Suponiendo que los consumidores tienen preferencias tipo Cobb-Douglas: au I Opi 

- -qi es decir [as demandas por los medicamentos son independientes. podemos simplificar 

la ecuación anterior: 

donde (~) es el 
'" 

(pi _ ,e 2) ,qi. = -qi (_ "_) 
iJq! iJp! J. + I 

numero de RlImsey y!f. es el eO!lto marginal . " de cada medicamento . 

Dividiendo ambas partes por pi (opi/iJqi) obtenemos los precios de Ramsey: 

dond~ [;/ es la dasticidad de la demanda del medicamento i. La relación entre el problemll 

de masimización de la empresa y el problema de masimización del regulador es clara, 

Por tanto, estos Precios de Ramscy presentan el margen óptimo sobre los costos de cada 

medicamento quc ma¡¡imivm el beneficio social pcnnitiendo que el monopolio tenga 

bcncfieiO$. Y como se nota en el lado derecho de la ecuación el margen del producto C$hi 

relac ionado con la invc"la de la elasticidad de la demanda. Razón por la cual mientras más 

eI,},¡tiea C$ [a demanda el precio tiende a [os cos tos marginales (e$ d~"Ci r, la ganancia tieade 

a cero). y el caso contmrio. mientras más inelá.o¡tiea es la demaada el margen tiende a 

59 



infinito, por lo que estos consumidores contribuirán más a fina nciar los cos tos. A pesar de 

que este s istema parecería no ser equitativo por precios diferenciak-s de acuerdo al nivel de 

necesidad que tcngan los demandantcs dcl medicamento, es la mcjor asignación social 

posible dc acuerdo a los supuesto!! que observamos en e l mcreado mexicano. El 

inconvenientc quc podría encontrarse es que d.1do el aumento de enfennedadcs crónicas en 

la población mexicana y siendo quc el Sector Púb lico es quien afron ta la mayor partc de 

C!ltc problcma, lO!! gas tos en salud por parte del gobierno podrían incrementarse más 

fuertemente por estos preciO!! diferenciales. 

Ademas como el monopolio se ve incent i"ado a disminuir los pn:cios y aumentar la 

cantidad ofrecida, podemos esp~Tar que el abasto de medicamentos crezca y con mejores 

condiciones a las anteriores sin poner en riesgo la calidad. Siempre y cuando el sistema de 

11IItentes garant ice a las fannaceuticas investigadoras una buena defensa de la propiedad 

intelectual. 

En rcalidad la dificultad rt:side en la vas!a y compleja información que se requiere 

para e l calculo práctico dc los precios de Ramsey. El regulador. para poder desarrollarlos 

necesitaria conocer el costo marg inal dc cada producto y la elasticidad dc la demanda pard 

cada tipo de consumidor. Solo el productor puede tener de manera fiable es tos datos, por lo 

cual es más conveniente que sea él mismo quien los obtenga y que e l regulador se di rija a 

una manera indi recta de intervenir utilizando me<:anismos como el Priee-Cap. 

I PC-X 

La regulación Pnce Cap consis te en establecer un limite máximo a la variación del 

prc<:io dc un medicamento ofrtx:ido. El reg ulador establecc el valor má"¡¡mo para cada 

medicamento durante un periodo y pcml0ncccn incHmbiable durante cl mi ~mo. Al term inar 

ese periodo. el regulador uo tu,1Iiza e l precio. 

El Price-Cap que se utiliza en 1\·I':xieo es e l II'C-X. el cual actualiza los precios 

eonfonne al desarrollo de l IPC (indiee general de precios a l consumidor) y a la 

productividad esperada de la industria X. Esta regulación no considera direc tamente la 

utilid.1d esperada de la empresa. por lo que da una mayor fl exibil idad a que esta aumente su 
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margen de ganancia si logra reducir sus precios por debajo de los es tablecidos por el 

regulador. 

¿En qué consistc el r.,ctor XI Esta cs la variablc de ajustc con la que sc establcce el 

precio maximo con base en la re lac ión que exis te L."tre In productividad esperada de la 

industria 'J lQS cambios esperados en la demanda. Así si X<IPC el precio del mooicamente 

regulado debe aumentar y cuando X>IPC el precio debe disminuir. A su vez. mientras más 

elevado sea X. los cambios en los precios serán menores. con lo cual el beneficio que 

obtcndría la empresa se redirigiría al excedente del consumidor. ¿Cómo se dctcnnina el 

factor X1 El objeti\'o de este factor es pcnniti r que la cmpn:sa cubra sus costos hundidos 

(realizados antcs de la regulación) de acuerdo a la demanda y cubrir sus gas tos operati \'os 

confonne Se lleve a cabo la in tervención. La tasa dc ganancia sobre la in\'ersión también 

lxxlria regularse. ya que si se iguala X a los costos. solo habría que es tablecer X en el nive l 

deseado por encima de los costos. 

En suma, al proteger las innovaciones inlelectuales por medio de patenles y al 

inlcrvenir c.:rn precios máximos, el regulador $ocial coMigue el miximo beneficio social Cn 

13 dinámica del mereado 'J encaminándola al óptimo que se consegu iría en el caso 

competitivo. 

3.4 "'odelo de predos en e llllcreatlo prh'lItlo 

Para los medicamentos que no tienen palente vigente y que por lo lanto no cstan 

. ujetos a ninguna regulación es tTÍetamL."le legal o económica por p>lrte del Estado. existe 

un modelo de precios comúnmenle ulili7.ado por la~ di$lintas fnnnnc.:ul icas debido a que 

¡odas participan en el mcrcado bajo 108 mismos esquemas_ 

En /l.lexico, para poder vender medicamentos las fannacéuticas tienen que hacerlo 11 

tra,'és de los distintos mayoristas que existen. No existe regulación legal alguna que indique 

que es to sea una obligación. Simplemente, el mayoris ta cobra un margen por la distribución 

de los medicamenlos_ 

Entonces, para poder fijar el precio en el meroado privado de los moo;eamentO$ más 

comunes. no patentados. se tiene que tomllT en cuenta el deterioro de l precio en función a 
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los descuentos de los participantes de la distribución y ven ta del medicamento hasta que 

llega con el paciente como se muestra en la siguiente figura . 

De un precio l--Iáximo al l'úblico que nosotros vcmos cn la cajita de Jos 

medicamcntO$. inician los de$cuentO$. paro ll egar al precio que realmente vL"nde una 

fonnoceutico. Del Precio /.·Iá.-.: imo a l Público, se descuenla un poreen taje fij o, 19.~ <¡:" que 

será la util idad C{)n la que cuentan las fannaci as comerciales. después de ese descuento 

tenemos e l Precio Fannaeia Sugerido. que es un precio recomendado al cual la fannMia 

podria n'ndcr. De ahí Se tienc otro descuento quc es un porcentaje que se negocia 

con stantem~"11tc con cada uno de 10$ distintos mayoristas, ~'ste va del 20% al 23%. Al rUlal 

de ¿ste descuento llegamos a un precio Exfribrica (Ex-JactO/y). El prccio exfábriea, es al 

que ,"ende rea lmente la fannac eutica. En la parte inf~"Tior de la fi gura se muestra como Se 

rea li za el cálculo de preciO$. 

Ex-Fábrica 

Marge n Maveris ta , 
dt>p@"di~ntod.l . n@I<><la'i6n L-"" 22.1% Promedio 
h«<. <on ,.d. ",ayo,i'l' ""''"'' o-o ,r 

~nl", ~I 21m Y ~ I 23,. 

Margen Farmacia, 
•• tijo. 0. 1 19.5% 

PFS :37.3% 
Precio Farmacia 

,--, / 19.5% 

PMP 
Precio máx. al Pú bl ico 

• P'·H;'" Exl'"otor}'- e~ la huso de referencia P"'" el GI"O$$ 
Sales. 

• P, ... tio F!U"mac1a . la ba$e de ",rercneia para venIa al 
Mayorista (El Mayorista tiene sus I'ropiO$ márgcnCll) 

• P'·Hio l\láx;mu a l I'úblicu.- el precio tope 81 que la 
Fannacia puede vL..,der. 
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O íl<,ulo d .. 1 P ...... io: 

ExFactory 

==$100 x .805 x .779 , 
$ 62.71 

PFS PMP 

""$100 x .805 $ 100.00 

$ 80.50 $ 100.00 

Ahora bien, según datos de la Secretaria de Economía. e l mercado fannacéutico en 

~Iéxico está dividido en dos sectores c laramente diferenciados, el secto r privado que 

representa e l 86% del mereado )' el sector gobierno que alcanza 14% aprox imadamente, 

aunque en unidades las cifras son mas balanceadas 52% y 48% respectivamente. 

En e l mercado privado, la industria abastece 11 tTll\'é~ de un díciLont", sistema de 

distribución a mas de 20,000 fannllcias en todo el territorio. 

La distribuc ión de medicamentos tanto al mcrcado privado como al sector gobicrno 

se realiza a través de di"ersos agentes económicos agrupados en distribuidores mayoristas, 

caden as de fannacins y fannaeias dctallistas. Esta distribución es la que Ins fannaeéuticns 

contemplan para fonnar el precio, ya que los márgenes de distribución contemplan un cos to 

que se le integra al medicamento. 
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Capitulo IV 

Rf'guhtl"ión dl' los i\ll'dkaml'ntos en M éxko 

Introdllcl"ión 

Este capitulo ti ene eomo finalidad anoli7.llr desde un IlUnto de yis ta legal. los 

regulaciones que existen para la fijación de l precio de los medicamentos. 

El meroado por si sólo nO produce el biencstar al que aspira la mayorio de los 

ciudadanO'!. por c~o. la inter.·elll;ión del E.~ t"do es importante para establecer I,,~ regla~ que 

peTTIlitan ordenar a l sector faTTIlaecutico y asegurar el acceso de la población SI los 

medicamentos escnc ialc~. 

En la Constitución Política de los Estados Unidos j\·!e:';:;C lln OS, en su artículo 4°, 

párrafo segundo marca; 

Toda per$ona tiene derecho a la protL"Coión de la salud. La le)' definid las bases )' 

modalidades para e l acceso a los servicios de salud y establecera la concurrencia de la 

Federación y las entidades federativas en materia de salubridad generol , cQn fQnn e a lo 

que dispone lo fraceión XVI del Articulo 73 de esta ConstifUción . 

Con ayuda de la Lcy general de Sa lud. los reglamentos y códigos que a és ta 

eompetcn, "'i í como cOn la ley orgánica de la admini~ traeión federal , e\'aluarcmos qué 

medidas o estratcgias se marCan para la fijación de precios de 1011 medicamentos, 1011 cuales 

SQn la base de una sa lud intcgral paro la población mexicana. 

En 0:1 periodo de ]970 11 ]990 los precios de los medicamentos medidos confomH: a l indice 

naciona l do: precios al consumidor (INPC) de productos fa rmacCuticos, mantuvieron un 

crecimiento menor al I!\'PC general. 

1;.'14 tle nlflr;o de 1991 ~'efirn", un Convenio ,le Concerl"ci(Ín de PTecio~' tle 

Metlictm"mlOlf COn el fin de eliminar los re7.11gos, ascgurar el abasto sufie ien\c y oportuno, 

1" rentabilidad y la modemi 7.11e ión del sec tor faTTIl8eéutie o. En dicho acuerdo se estableció 
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un proceso gradual para liberar los precios de los medicamentos a partir del mes de agosto 

de ese mismo afto y que concluiría en el afto 1995. 

En los primeros aftos de la dé<:lIda 1990, llls suces ivas e mergencias económicas 

llevaron a manlL'ner un es tricto control y reg istro sobre los precios de medicamcnto~ . Las 

modificacioncs Icga les de los pre.::: ios de los medicam entos fucron acordadas entre las 

representaciones gubernamentales con la industria fllTlTlaeéulÍea mediante la finna dc 

convenios posteriores. 

1992: Publicación dc la Ley (kncr"l de Compelcncia EconOmica. Con la publicación 

de la Ley Federal de Competencia en 1992, cl Ejecutivo Federal reorientó la politiea de 

precios hac ia una desn:;gulaciÓn. 

1996: La Secretaría de Comereio y Fomento Industrial (SECOn) y la Cámara Nacio nal de 

la Industria Farmacéutica (CANIFARr. IA) suscriben un Convenio de Concertación en 

r. lateria de Precios que plantea un esquema de autorregu lación (no obligatorio) para 

es tablecer ¡¡re.:::io má.'dmo de venta al consumidor con las características siguientes: 

Que las empresas definieran una fónnula representativa de sus costos, integrada por 

al menos dos indicadores económicos públicos ( INPC, ti po dc cambio, cte.), por tanto e l 

incremento del p,,:-<;;o de las mcdicinas fuese resultado del incremento en el pre.:::io de sus 

insumos; 

Se le concedió fl c,,;ibilidad a lu" emprcsa~ farmacéuticas para dctenninnr el monto y 

la~ fechas de incremento de precio de eada medicamento. siempre que es te no rebasura el 

que rc<¡u ltara del calculo de 1" fónnul" de autorregulaciÓn. 

4.2 }:squrm,. AC IUa l d~ I'n-eios 

Adenda al Ccmw.mio de Com::e ,1ación de Precios de MediCllmenlOS 

En octubre de 20041 11 Secretaria de Economíll (SE) y la CANIFARMA convinieron en 

es t"bleeer una Adcnda al Convenio dc Concertación de Prceio~ de Medicamentos, pan. lo 

cual la SE y la Secretaría de Salud (SS) realiUlron trabaj o~ de an'¡l i $ i~ paT"ll rep lantcar la 

poli tica de precios de medicamentos COn baljc Cn: 
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• El grado de competencia y librl: eoncum::ncia L'" los diver.<os segmentos del 

meroado farmaeéutico_ 

• La dinnmica y recuperación de los gastos en innovación de las empres3!J y la 

prottx:eión a la propiedad intelectua l. 

• La calidad, disponibilidad y manejo de la infonnaeión de medicamentos por parte 

de los pacien tes, boticarios y midicos. 

• La evolución del mercado público y privado de m edieamento~. 

Legalmente Se e~tabkee que la Adenda mo-difica el ~qucma de autorTCgulación de 

precios de medicamentos, esto es muy importante porque solamente e~ larán regulados los 

precios de los medicamentos cuyo principio activo (flinnaeo) cuente patente vigente_ Por 

tanto, el precio de los otros medicamentos (genéricos intcrcambiablL'!; y s imila .... '!;) no 

estarán sujetos a esta dispo:sieión, sus precios se rugirán bajo los mismos esquema~ que el 

de cualquier otro bien. 

¿Por qué se debe monitorcar un precio? La creación de políticas públicas cfecti,"as en la 

mejora del acceso a los medicamentos requiere de análisis precisos de datos sólidos y 

transparentes sobre precios y disponibilidad de medicamentos. El uso sistemático y 

cuidadoso de los datos de precios de medicamentos nos ayuda a comprender en qué 

medida los precios de los mcdicarm .. "Iltos afectan a los retos de acceso de un pais. Al mismo 

tiempo. infonna a los quc hacen la~ políticas publiel\3 a la hora dc selcccionar opeion"" 

alternativas para mejorar el lIcc.;sO del a población a 10' medicamcntos_ 

La Ley gt-neral de Salud que emana de la Constitución es lab lt..::e en e l artícu lo 17 bis 

los facultades de la Secretaria de Salud, mismas que ejerce a través de la Comisión Federal 

pm-ala Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS). 

La Ley genera l de .alud Cn su Art ículo 31 establL'Cc: 



La Secretaria de Comado y Fomento Industrial, oyendo la opinión de la Secretaria 

de Salud, asegurnrá la adecuad., distribuc ión y comerciali zación y fij ará los precios 

má:-:imos de venta al público de los medicamentos e insumos. La Secretaría de Hacienda y 

Credito Publico tcndni la intervención que le corresponda en la dctenninaeión de precios, 

cuando tales bienes sean producidos por el sector público. 

4.J. I ¡ ,c,y O r gánico dc 1,0 A dministra ... ; '; n Pública .,·cdc .... 1. 

Regulación para lafljación del precio en los medicamentos 

Después de la regulac ión legal semi-homogénea que existe para la entrada de cualquier 

medicamento, s igue la fijación del precio. Cuando se alude al precio de los medicamentos 

varias son las posibles políti cas a adoptar, determinación por parte de la administración, 

establecimiento de un sistema de precios de referencia. o la posible ausencia de cualquier 

tipo de control. Todas las reglas presentan sus ventajas e inconvenientes. 

En ¡"·Iéx;co el es tablecimiento de un mecanismo de control , que c.uminarcm Ql; mos 

adelante, pretende, ante la constante tendencia alcista de los precios de productos 

especill.liu<kK o con patente por parte de las Empresa§ Farm acéut ica.~, incurrir Cn la 

moderación con el propósito de lograr un uso más equitat ivo de los recursos de la 

población. 

La intervención directa del Estado en los precios de los medicamentos de 

especial idades es taría justificad., por la prescnuia de fallas en el mcrcado fannau éutioo 

mc;,;icnno. lo cunl pTCllenta importantes inconvcnicntcs como el nulo incentivo a la 

in,"e.tigaciÓn, lo cual seria una aportación directa a la innovación logmndo beneficios 

futuro~ pam la sociedad en materia de medieamentQl;, mediante la introducción dc nuevllS 

especial idades. 10 cual frenarin la e;,:clus ividad de los laboratorios a las tendencias alcistas 

en precios de especialidlldes. 

En el caso de México, la regu lación de precios se d istingue entre aquélla que OjlCTa 

.", e l ,"croado privndo y la que se ejeroe en el mereado de cQmprn publica. 
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En el primer caso se util iza un esquema de regulac ión de precios operados por la 

Secretaria de Economía, el cual desde 200~ únicamente cubre a los medicamentos con 

patentc. 

La participación de los laboratorio~ fanna~utiC(lS es voluntaria -.cada ~"TT1presa 

solicita $U adhesión. y eonsiUe en el informe anual auditado de los precios mÓ.-.: imos de 

venta al público exclusivamente pMa los productos con patente vigente. El control de 

¡m..'(:ios radica en que para cada prodUCto, el precio m.i-.:imo al menudeo no debe exceder un 

precio internacional dc referencia estimado de los seis mereados principales a nivel 

mundial , el cual estud iaremos mas adelante. 

Sin embargo. es te siuemn cs congruente con un enfoque de regulac ión de precios CTI 

presencia de cos tos hundidos globalesH C unndo exis ten C(lstos hundidos globales el preoio 

6plimo pllm el productor es mayor que el CO!I to marginal de producción, para penoitir a la 

industria fallllacéut ica recuperar los eOlItos hundidos g lobales y perseverar 1011 incenlivos ... 

la innovac ión. Se otorgan patentes que les pelllliten cobrar un precio mayor al costo 

marginal durante el periodo de vigencia la patente (20 años usualmente). En este conte1' to 

el uso de los prceios Ram~cy24 e~ diciente ya que pellllitc recuperar los coslos de 

I;J C08100 hundidos son oquellOll 011 los qu~ se ha illc<ITido indq>endicnlomcme de si oe realiza o no el 
¡voyec1O, porUU~o, no ,,'" relevanle< para la 10I\1A de &cisiones y se cleb.-n "uprimir del anóli, i. y evaluación 
dol proyCC\O. En el Cil$O de la i ... d"".,.;" f""".c.lul;ca $e Imla de COIII08 lttuJdidc>o global<"$ porque 1M 
economías de escala . co, globol .. y el mercado es un monopolio natural.. . , es más baratoque una cm¡RSa (o 
poc:u.) abaslezca (o) lOdo el mercado. 
Pcpall, LyJU'" y Richard!., Daniel (2006). OrgtJnizocibn i"Jus/rÓtJI. Teoría " prtXlicas """~mpo"'¡netJS, 
jI.1exioo, TOOmool1 Leanw"@.p.67. 
"Ra,nsey. f . P. (1927), "A conulbuion lo ti .. thooty of taxation" in TM Econom;c JO/lma/, Lon<l<." Royal 
Eco""I1I;(: Soc;"ly. pp. 37 Y 47-61. 
Loo J'l"CÍ<>o de Rarnllcy 'CI1 10i! J'l"CÍ<>o de wm vmpns" m"lliprod"CIO que maximiu", el bien,,",", ,ocia~ 
..,jelo a la restric<:ión de que la empresa tiene b.-,,,,ficÍ<>o 110 negativ08 (cuhn: """ 00II103 o mlle beneficios 
pooilivoo). 8 100 preci08 ""nbie" ' e ,I<nominao precioo ÓI,lim08 de: ' ''gml(\o orden po.m ",lO empnstJ 
mlll/;prodr,ero. ya que .on loo poocios que gene",n más bienestar .i "18bl"""mOi la condición de que la 
tmpreu deb.- ..... viabk Por t i <Xltltrario, loo preóoo ópli nlO8 de prime-r orden limpien,,,," •• nla.~in,iW1 el 
biC11O"$tar. , in ~ por la "08I"nibil~ de la eml""'''''. Loo preCÍ<>o 6plim<1ll de primer onl<n 000 
ig .... les. loo coo!OS margiml ... y m problema es que !lO permiten a la em¡RSa fi,.",ciar . "" cost08 f,jos. En 
cambio. loo IlI'«:i "" de Ramsey mue.I"", en q"" medida .. debe aumen,ar el I;<'CC;O de cada .. ",ici" por 
.,,,,ima del costo margiml para maximizar el bie"e.tar g8f\l/ltizalldo que la .mP">"a cubm 1<><100 .'" 00II1 ... 
Loo JR<:iCl de Ra,nsey .. basan en el principio de que !os sefYiciCl que ma. deben colltrwwrcoll 'IJ precio a 
fmaneiar 1<111 00$108 fijos $0 .. aquellO! que lie"e" , ... llIC1lC1" dit'ltió<Ia,1 de l. de",,,,,,la. m;"utru que loo 
servici08 que conmbuyen menos son "'l"'1l08 con "'la elevada elaslicidad. Esla ncorna también se conoce 
corno la ngltJ tk ItJ tltJStóCidtJd im"llrsLJ. L"Il p"""" do Ramu)' ",mb"n .0 pu.d~n aplica r pa .... 
drlr.m ína. la conlríbución d" eadu ""nsumido. a la financiadón d" 101 .... 1 ... fij .... 1)" n I . modo. 
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Desarrollo de Invest igación (ID) a la vez que maximiza el bienestar social. El modelo de 

los p~ios Ramsey aplica en el caso de me~ados segmentados, o bien cuando no hay 

posibi lidad de arbitraje, de manera que se cobra un precio difc~nte en cada mcn:ado. El 

precio cobrado en cada mereado es mayor al costo marginal pero se definc en función de su 

ingreso, los paiscs pobres pagan menos, los desarrollados IXlgan más, -en relac ión inversa a 

la c lasticidad dc la dcmanda que en muchos casos se reduce a la capacidad de ingreso 

principalmente cuando no hay sustitutos terapéuticos. Bajo cste esquema todos los 

demandantes contribuyen de maneTa proporcional a sufragar los costos hundidos gl01:1,11es 

asociados CQI1 la ID.1I La pertinencia de aplicar el modelo de prccios Ramsey en /I,·léxico, 

sen, objeto de estudio en el capitulo IV. 

En esa medida se reCQl10ce la neC\:sidad de pagar un prcdo mayor al costo marginal 

de produC\:ión para que las empresas puedan recuperar los costos hundidos g lobales CQI1 

respecto a la innovación. Sin embargo, en este modelo se reconoce también que e l precio 

cobrado Cn México no debe Ser mayor que el precio cobrndo Cn 10ll principalc ~ mcreados. 

La adopeión de e.te esquema en 2005 pcnnitió deuegular los medicamentos genéricos. 

paTll los cua1c~ no hay argumentos económicos (ni condiciones o!J,¡crvadas en el mcrcado) 

que justifiquen la e:< istencia de un control directo de prceiOll. Asimismo permitió sust ituir 

una regulaci6n que e ra por emprcsa. a una regulación que ahora es por producto. 

4.3.2 Ley de Propiedad Industrial . 

Para todo gobierno, garan ti zar a la población el acceso a instancias eficientes de salud 

con~tituye una de sus principales responsabilidades. Como elemento C\:ntral de la 

problemática del acceso al servicio de la salud, el costo de medicamentos constituye un 

rubro eentr .. 1. Es por est .. s raZQnes que el gobierno busca proteger In innovación 

fann .. céutiea. y para logr .. rlo estableci6 la Lcy de Propicd~d Indust rial (1..1'1). por 10 que 

haC\: a Morgamiento de pa tentes 11 productos y pl"OCCSOS dc producción fñrmaco-quim;cOll . 

aqHII." e"".wmid" . .. 1:011 Dn~ ot"'licidad do 1" don,anda monor, "'I:u",monl< t ... qo< lon!:"n monOl "".io .... d •• on"un,o • ..,a tM quo d.""n .""tribuir m~ .. 
1P;"-<:.~·"'W I'·K I",. ) 
..., M. 1)a,'W<I IU'ICI M. f . fmol:awa, (2003), ~l~ IU'ICI ~"a;l"bitity of phamlaeeulicat" 8vid~ fr"O<1' ni"e 
cow1\J"Í.oo. ~ in If.allh .-jf!a;r.;. "laryland. PI> 521-536. 
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Adic ionalmente, para estimular la innovación, el gobierno otorga monopolios temporales 

de explotación y genera condiciones de control de precios que se contraponen al ideal de 

lucha competi tiva quc pennita condiciones de mcjoramicnto de ~ios y opciones cn el 

m~'TCado. 

En 199] se promulgó la Ley de Fomento y Protección d<lla PTopicdad Industrial , pot" 

lo que 1-Iéxico S<l vio reorientado a adoptar una nueva prot<leeión a los derechos de 

propiedad [ndustrial. 

En relación con patentea, IQ!.I puntos m8~ de~",c1Idos de la nuevlI legislación 

consis tieron en [a apertura a patentar invenciones que tradic ionalmente habian estado 

desamparadas de protección de este tipo. corno es el csso de las invenciones 

biotecnolúgieas y desde luego para toda clase de procesos y productos f~!lnaC<)-quimiC():'j. 

Adicionalmente a [os cambios consistentes en e l otorgamiento de patentes en campos 

antes cC1Tados a patentar, la vigencia se incrementó de manera importante, pasando de 14 

ailos (1987) a los 20 ailos desde la fecha de presentación que otorgó la nueva legis lación, 

sicndo la vigcncia más larga quc e.'ds tc a nivcl mundial. 

Es ne.:::esario recordar que en nuestro poi. la apcrtum a pat<lntar en nuevo. campos de 

desarrollo industrial había iniciado desde la inserción al entonces GATT en 1987, a la vez 

que se adoptó una serie de medidas orientadas a la participación de ~·I éx ieo en e[ esquema 

dc globlllización cconóm ica. En el caso particular de M~xico. se tuvo la opción dc llevar a 

cabo un tratado de libre comercio, la inseNiÓll de /I.·I':xieo en e l Tratado de Libre Comcroio 

de Am':riea dcl Norte se orig inó con la crisis de la deuda extcrna, ingreso que constituyó 

desde la dimensión de las relacioncs intcmaeionaks un proyecto más pol ít ico quc 

económico, en la medida en que México se vio comprometido D orientar su política 

c¡.; tcrior. tu vo quc scsgarla a favor de IQ!.I intereses cs tlldounidcn~e$ . 

Desde los ochentas la política de estabilidad de precios y sustitución dc 

importaciones con un acentuado proteccionismo comercial , cede ante la crisis del 

endeudam iento extemo, por lo que se implementa una acclerada apcrtura comercial. 

1940- 1982 : se aplica un modelo de desarro llo hacia adentro; polít ica comercial 

proteccionista. para fortalecer la induUrialil.aeiÓn del país. En los añQ!.l cincuenta entra L'n 
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vigor la política protecc ionista genenindose un mercado caut ivo de ]lIUductor de alto precio 

y b.1ja calidad, beneficiándose el capital tanto nac ional como transnacional. Entre 195.f y 

1976 cl "DesarroLLo Estabilizador" o "",'Iilagro Mexicano·· logro que la tasa de inflación 

fuera \O vc<:es mcnor quc la de los años noventa. Es tados Unidos de Am('Tica era el 

principal socio comercial de México, y se tcnÍll una tasa dc cambio fija, lo cual desató una 

sobrevaluación con fucrtes prcsiones protecc ionistas. El modelo dc desarrollo hacia 

adentro mostro incapacidad en la pretensión dc alcanzar la autosuficicncia productiva 

debido a que la cconomía quedaba a merccd de factores exógenos (ingresos de l sector 

agricola, turismo. divisas petroleras, invcrsión extranjera, endeudamiento externo. cte.) 

En los años sescnta se ampliaron 1011 controles a la importación, protegiendo a los 

]lIUduetorcs de bicnes de consumo final y fomentando las importaciones de bienes 

intennedios. Aumentó 18 dependencia del país generando déficits comereiales que se 

apoyaron en la transferencia del campo a la industria. A finales de esta década la 

producción agropecuaria se desplomó y las importllcione~ de cs tos productos se vicron 

incrementadas, f>OI" lo quc el ingreso se vio polarizado. 

De 1972 a ]975 3umentó 13 inflación, sc deterioró la balanza de pagos. lo que 

ocasionó una d isminución en el gasto público y por 10 tanto en la inversión púb]iea. En la 

1)()litiea comercial las restricciones cuantitativas y los permisos de importación se 

incrementaron. Se dio un aumento general de aranceles a medida que se s iguió deteriorando 

la balanza de pagos. 

Ü<l ] 976 a ] 982 se consolidó la crisis dcl protcceionismo. En las dos décadas 

anteriores. e l gobierno habia implementado 1)() litieas económicas sustentadas en e l Estado 

del Bienestar tratando de alcanzar un crecimiento económico y un desarrollo social 

equilibrados a partir de la elevación de! gasto público. Para sostener estas políticas pro

crccimicnto con mejoramiento del nivel de vida de la población, el gobierno impulsó a 

finales de 1011 años setenta (en que se descubrieron nuevOll yacimientos pe trolíferos) las 

~xportaciones p~tro l eras, sustituyó los permísos de importación por aranecl~s, liberando así 

algunas iml)()rtaeiones. No obstante, e l rcsultado de la aplicación de políticas económicas 

e.'{pansivas basadllS en la contratación de deuda pública externa ocasionó (Iue ésta alcanzara 

su ma.: .. imo de 87 mil millones de dólares en 1982, año en que el gobierno al no poder 
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pagar, al menos, el servicio de dicha deuda, la cual se tomó insos tenible por el aumento de 

las tasas de interes internacionales, de<;:laTÓ una moratoria. A partir de esta cris is, el 

gobierno inició Ull proceso de apertura comercial y Ull cambio sus tancia l en su política 

económica. 

As i, se llega al panorama que da origen a la ley de propiedad intelectual. La firma de 

la ~arta de intención e<>n el F!\1l se da con el propósito de ajustar la IXllitica económica 

nIleional a unos lineam ientos previamente aprobados por dicha inst itución. Adicionalmente 

se solicitó un convenio dc facilidad ampliado, en el que el F/<.n apoyaria a Mexi~o 

otorgandole ~n:dit05 urgentes para hacCT frentc a la crisis económ i~a; con ello el n..-Il 

fungió en ~an¡cter de aval para que el pais nuevamente fuera susceptible dc cn:dito 

internacional. Lo anterior es la antesa la para la Ilnna del Tratado de Libre Comercio con 

Amcrica del Norte, en dónde e l ejecutivo en curso es obl igado a reconocer ciertos puntos. 

Entrc e llos, legis lar los derechos de propiedad intcle<;:tual. 

4.].] Reg ulación pa r·a la fijació n del 1"''''' ;0 d e pl"Oductos pa tentad os. 

Esquema Actual de Precios: Adenda al Convenio de Concertación de Precios de 

/<. Iedicamcntos. 

La Adenda modifica el esquema de autorregulae ión de preeios de medicamentos, 

quedando sujetos a regi~tro, solamente aquc ll Oló cuyo principio activo cuente con una 

patente vigente: 

Los laoomtoriOll sólo debernn rcgistTllr precios de medicamentos con patente vigente. 

Los medieamcntOll s in p.1tcnte O con patente vencida estanin e;-:entOll de esta regulac ión de 

precios (esto implica: medicamcntos similares. genérico$, intercambiables y medicamentos 

de libre acceso). 

Por lo tanto, con base en la cláusula cuadragesima primera del Convenio de 

Concertación, la Canif.1nna y la Secretaría dc Economía, representada esta última por el 

Director General de la Industri as Bás icas de la Secretaria de Economia, sostuvieron 

diversas reuniones para evaluar e l uornportamiento del PRO¡",IIF desde que fue establecido 

y anal i1.ar también e l comportamiento dc los Convenios de Concertación, a fin de avanzar 
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en el prooeso de desregu lac ión y simplificación administrativa de la cadena productiva de 

medicamentos, que penn ita a las empresas del sector continuar con los programas de 

modernización, fomentando la libre concum..'1Icia y promoviendo la competencia, en los 

témlinos del articulo 7~ de la Ley Federal dc Compd~'1leia, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación de fecha 24 de diciembre de 1992, que dice 10 siguiente: 

"Séptimo. Para la impo$icüin de precios ",,:himos a los productos y servicios que 

sean necesarios para la economia nacional o el ¡¡onsumo popular. S" establece lo 

siguientl'; 

l. Corresponde I'n exclruÍI·a al Ejeclllil·o FI'dl'rol determinar mediame decrelO 
cuáles bienes y sen'iclos podrlw slljefe/f"Se (¡ precios máximos; y 

!l. La Secrl'taria. sin perjuicio dI' las atribuciones qul' corrl'spondan a otras 
dl'pl'ndencias. dl'terminara mediaml' acuerdo dl'bidoml'nte fundado y 
motl,'ado. los precios ",,:i.úmos que corrl.lspondan a los bienes y sl.ln·icios 
dl'lI.Irminados con/arme o /a fracción Ollll.lrlor. can base en crlll.lrlas 'fI11.I 
eviten la insufir:iencio en el ObrulO. 

Lo Secretor!a podro concertar y coordinar con los prodllctores o 
dis/I·ibuidores las (IC¡¡iOllCs qul.l sean necesal"Íos en esla mal"ria. sin qz'" ello 
se entienda vi%/orlo de lo dispue$/o por es/a ley. prOCllrando mlnimi:ar 
10$ e¡Cclos sobre la competencia y la libre concurrencia. 

La Procurodllrio Federal del Consl/midor. bajo lo coordinación de lo 
Secrelorio de Comerr:io y Fomento lmil/Slrio/. será responsable de la 
Inspección. "igilonr:io y sanción. respecto de los precios máximos que se 
dell.lrminen con/arme o es/e oniclllo. de aC1/erdo con lo 'file dispone lo Le)' 
Federal de Pro/ecclón al Consumidor ... 16 

La Adcndro establece que las empresas fann acéuticas detenninarán los precios 

má ... ,mos de venta al público de los productos patentados de acuerdo a su Pn:cio 

[nt~"111acionlll de Rcfen:ncia (PIR) más los márgcnes dc distribución nonnalm~"1\tc 

reconocidos cn /I.·[éxico, con lo que se obtiene un Preeio de Referencia para la Venta 01 

~Adenda al convenio do CCtlCntacioo do precioo, celetndo "n et marco del programa de modernizaciÓll de la 
in,*~n. fatInaC<'utica ~n materiA de pre<:ios (PROMlF). entre la SeC1\'WiA de &<;,nornía Y la C"",ara 
Naei<:O:lal de la ¡nd .. tria Farm~iea (CANIFARMA). 
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PUblico. Con esta medida se trata de evitar que se comercialicen los medicamentos en 

1\ léxico a precios superiores a los de otros paises. 

Precio Internacional de Referencia (PIR) se reficrc a un Predo Exfóbrica promcdio 

pOnderado del trimestre calL."dario inmediato anterior, en los 6 paises eon mayor 

participAción dc vcntas del producto farmacéutico (Producto) ccrrespondicnte, presentado 

pOr el laboratorio bajo protcsta de decir verdad y constatado por un dictamen anual de 

auditor externo registrado ante la Secreta ria de Hacicnda y Crédito PUblico. En caso de no 

c:;;istir ven tas en 6 paises se CQnsiderani en dicho infonne el numero de paises CQn v~ntas 

del producto en cuestión. 

El tipo dc cambio quc Se utilizara para solvcntar obligacionC$ en moncda e . ...:tranjt."T8 

pagadcras en la Republica Mo;.:ic8n8, será el publicado por dUanco de Mé;.:iCQ al periodo 

CQTTespondicnte al calculo del PIR. 

El factor que considera los márgenes de comercialización nonnalmente reconocidos 

en 1\ lé:;;ico será igual a 1.12 (Factor de comereial ización reconocido en la Adend.1 al 

Convcnio dc Concert:lción de Precios). 

La obtención del Precio de Rcferencia para vcnta al Público (PRVP), ~eni el 

resultado dc multiplicar el Precio Internacional de Referencia de un Producto Patentado ó 

un Producto Nuevo, por el Factor de Comercialización. Con base en la obtención del 

PRVP, las fannac¿uticas fijaran el fucio ~Iá,,,imo dc Venta al Publico (P~",VPh que será 

aquel que es definido en los productos farmaeeuticos para su venta al publico, de 

conformidad CQn es te eon"en io. 

El PMVI', e$ el precio que se reg istra ante la Secretaria de Econom ía )' estc no 

debe Ser mayor al PR VI'. 

Para efectos de esta Adenda, los Productos Patentados son aquellos que cuentan con 

patente vigente de ¡mncipio activo, eXpedida l)()r el Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial (lMPI). 

Con base a lo anterior, la I'Tocuraduria Federal del Consumidor pOdrá verificar en 

cualquier momento que se respeten los precios m:i"imos al publico de los productos 

materia dc la Adenda al Convenio de Concertación dc I'redos, confonne a los 
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procedimientos establecidos en la Ley Federal de Protección al Consumidor y demás 

disposiciones aplicables. Las autoridades competentes podrán "erilicaT en cualquier 

momento que se respetcn los precios máximos al p(¡blico dc los productos matcria de la 

presente Adenda, confonne a los procedimientos establecidos cn las disposicioncs jurídicas 

aplicables. En caso de que una empresa presente infonnaeión falsa u omita el registro del 

pre<:io dc un producto patentado, quedará sujeta D 1M disposiciones legales vigentes. 

LM empresas fannaecutieM con productos de patente v igente deberán fonnalizar por 

cscrito ante la SE su adhesión a la Adenda; de no hacerlo ¡mrian quedar sujetas a olros 

procedimientos de controles de precios, eonfonne al artículo 7 de la Ley General de 

Competencia. LM variaciones al PI\IVP de un producto patentado podnin registrarse en 

cualquier momento. siempre y cuando d icha variación no sea superior al I're<:io de 

Referencia para Venta al PUblico. La empresa famlaceutica tiene que presentar cada a~o a 

la SE un informe de los precios de sus productos con patente vigente. Los productos cuya 

patente ven(.a. podrán e,,;clui rse del registro dc precios, previo aviso a la SE. 

Es importante aclarar que dentro de la Adcnda al Convenio de Concertación de 

Preci05, cxiste una c lausula que dice: 

'"CI/adragesima Se[!lmda. Productos Sin Patente: Las partes están de acuerdo en qlje cada 

empreJo determinará los precioJ de SI/S Prodljctos Sin Patente" 

Lo que implica que eada empresa fannacéutiea modele los pn;:eios en función al mercado 

en el que compite. 

4..1 Com isión Coordinadorn par-ol la Negociación de I'recios de !\Iedkamentos y 
Otros Insumos par-oI la Salud 

Debido a la hcterogL"flcidad en los mont05 que las instituciones de sa lud pagaban por un 

mismo producto, a lo largo de todo el país, se crea L"fl 200S la Comisión Coordinadorn para 

lo Negoeioción de Precios de MedieamcntOli y Otros lnsumos para la Salud. 21 La cual ~""S un 

eUL-rp<".! colegiado que penn,te institucionalizar e l prc:>ce$o m~,{]i8nte el establecimiento de 

tarifM homogéneas a los medicamentos. 
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La Ia. ... itud que existía en el control de la comert:Íalización de medicamentos llevó a 

que en re itemdas ocasiones la Secretaria de Salud constatara que en algunas fannacias los 

clientes pagaban por un medicamento hasta tn:s veces su precio, principalmentc por 

aqucllos quc estaban protegidos por una patente. 

La Comisión ti ene por objeto llevar a cabo el proceso de negociación anual de 

pn..'(:ios de medicamentos y de otros insumos para la salud conten idos en el Cuadro Básico 

para el primer nivel de atención médica y Catálogo de Insumos para e l segundo }' tercer 

ni"el, que cuenten con patente vigente y que sean objeto del procedimiento de adjudicación 

directa. 

La Comisión también solicita al Instituto r.,·le,,; icano de la Propiedad Indu$trial 

informaciÓn sobre el estado que guarde la vigencia dc patentes y licencias de e:o:plotaeión 

inscritas ante dicho inst ituto, de los medicamentos incluidos en cI cuadro baúl:(> y ca tálogo 

de insumos. 

La Comiúón es tá integrada por tres comités: 

1. Com ité Técnico C línico. Anali ~.a 10 relativo a la eficacia de los medicamentos e 

insumos para la salud con base en 1 .. práctica clínica a fin de dctcnninar si cada 

uno de ellos constituye ° no una opción deseada. 

11. Comité de Análisis de Precios y Patentes. Recopila analiza la infonnación de 

compra pública, condic iones de pago y distribución en el sector salud, asi eomo 

los precios a nivel internacional; adicionalmente lleva e l seguimiento del stQtus 

de las patentes e identificación de aquellas que se encuentren en litigio. 

SerlÍ el conducto de coordinación para incorporar necesidades adic ionales de 

eualquicr ins titución que tenga interios en adheri",e al prOCL'SO de negociación. 

111. Comité de Evaluación Económica. Recopi la, analiza, sintetiza y pondcra 

inform<lción sobre evaluación cconómica, privilegiando la información relati vlI 

a eosto-efecti\'id.1d. de los medicamentos e i n ~umos para la salud patentados, 

76 



 

considerados para la negociación y posterior adquisición en comparación con 

altenmtiv3s terapéuticas relevantes. 

Que de confonnidad al Acuerdo por el que se crea la Comisión Coordinadora para la 

N.:gociación de Precios de /I.·ledi~amentos y otros [nsumos para la Salud, publicado .:n el 

Diario Oficia[ de [a Federación el 26 de febrero de 2008, los gobiernos de las entidades 

fcderativas y municipios quc participen en e l financiamiento y adqui~ici6n de 

medicamentos y otros inumos p"ra la salud. como parte de la prestación de ser .... ieios de 

salud, podni.n bcnefieialllc dc los resultados de la ncgociación derivada de la aplicación de 

c~te instrumento. siempre y cuando as; $': hubiera aeOTdado por la Comisión Nacion"l de 

Protccción Sooial en Salud con el titular de la patente o el liccnciaL~rio e .... elusivo. 
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Conclus iones 

Despul-s de haber evaluado las ellrlletLTisticas principales del mereado farmacéutico. el cual 

contienc los precios de los medicamentos. tenernos que; 

La C{)bertura de la pobloción que las ins tituciones públicas C{)nt~"fIlplan no es la 

sufícien te, de hecho, en la mayoria de las familias una gran parte del ingreso se destina al 

gasto en medicinas. Y en el caso de que la medicina que tengan que C{)mprar no tenga un 

competidor genérico, el ga~to se puede volver imposible con consecuencias fatales. 

Lo población quc sí cuenta con Scguridad Social adquiere rnedicamentO$ a través dc 

sus respectiva~ instit ucione~ lo que n::prescnta un costo social para el pais. el cual es 

bastanlc alto por la disparidad de precios que IIlS famlücéuticas cobran a las distintas 

instituciones dc salud pública. 

E.x istc disparidad en los precios de los medicamentos tanto 3 nivel internacional 

como nacional por crite rios globales que las farmacéuticas tienen sobre cada pais . En 

Mé);ico al o;:.; istir men()n:!; regulaciones por parte del Estado, ,,;.:is te mayor disparidad en los 

pf"t .. cios, ya que los pocos competidores que se enfrentan a las gmndes fannacéuticas , no son 

capaces dc gcnerar productos compctith'os cn precio, por no tener la sufic iente inversión 

pam Investigación y Desarrollo y lISí gcnemr patcntes quc puedan luchar en precio con 

otms más. 

Esta invcstigación es sólo una básica caracterización del mcreado farmacéut ico 

m<:.-xicano. uno dc los se<:tOfl:$ más dimimico.; de la economía nacional. pcro como pudo 

comproballlc a 10 la rgo dc la invcstigación se trata de un mereado oligop61ico c inehistico, 

por lo que se justifica la creación de mecanismos rcgulatorios mlis sólidos quc reduzcan el 

poder de los productores en favo r de los consumidol"C$. 
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Entender e l funcionamiento del mereado fannacéutico es un primer paso para 

desarrollar es trategias que incentiven su eficiencia en términos de su rendimiento social. 

Por tanto, es indisp',nsable: 

Ikjar en claro que no existe una estricta regulación por parte de alguna institución, 

la única seria la que contempla a los medicamentos patentados, y es ta en función a los 

den:cho~ de propiedad intelectual que se les otorga para explolaeión. E~ ta medida de 

eontrul por parte de Seeret"ria de Eeonomía es ~ólo para que la ~ Fam'3eéutiell$ no "abusen" 

de cierta m"nera cOn cI prec io. Pero eS j usto aquí donde cI res to de los medicamentos se 

ven excluidos dc alguna regulación. por 10 que D cri terio de las Fannacéut icas se tija el 

precio. indi~tintu a las necesidades de la sociedad me.~icana . 
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